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--En Santiago, a ocho días del mes de octubre de 1974, siendo las 16.30 

horas, se reúne la Junta de Gobierno en Sesión Secreta para tratar la siguiente 

materia: 

1 .- Po1 ítica nacional de Educación.- 
--Se recibe en audiencia a los señores Ministro y Subsecretario de Edu - 

cación Pública; Ministro de Hacienda, y Tte. Coronel Varela, integrante del 

Comi té Asesor. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Deseo hacer un análisis rela- 

cionado con la situación de la educación en general; lo que ha pasado duran - 
te el año y lo que se vislumbra para 1975, así como una serie de medidas 

que recomiendo. Lógicamente, parte de estas medidas inciden en el aspecto 

económico en forma notable y ése es uno de los principales motivos por el 

cual solicité que estuviera presente en esta sesión el señor Ministro de Ha - 

cienda. Y en otra parte de lo que tengo pensado para el futuro incide tam- 

bién lo que tiene que hacer el Comité Asesor y CONARA y, por eso, pedí que 

estuviera presente, si no el Ministro, por lo menos un representante de CO- 

NARA. 

La principal preocupación que tengo es que la Junta de Gobierno y el 

Ministerio han dicho que quieren realizar determinadas políticas, y yo he 

estado analizando las situaciones que se han ido produciendo durante el 

año y he llegado a la conclusión de que muchas de las cosas que han sucedi- 

do en la educación no apuntan hacia la consecución de esas políticas. Por 

lo tanto, considero que en cuanto a movimientos tácticos en determinados as - 

pectos, nosotros tenemos que cambiar para poder 1 legar a tener éxito en lo- 

grar dichas pol íticas. 

En primer lugar, haré una especie de recuento para que el problema es- 

té más convenientemente magnificado, en el sentido de que el Ministerio a 

mi cargo tiene que manejar a poco más de tres millones de estudiantes, en- 

tre alumnos fiscales y particulares. 

Inciden en el problema los padres y apoderados, que quieren intervenir 

en la comunidad educacional, en la conducción de sus hijos; forman asocia - 
ciones, etc. Lógicamente, intervienen los profesores con sus ansiedades gre - 

miales, sus ansiedades profesionales, sys problemas económicos y sociales. Todo 

esto incide dentro del Ministerio. También tenemos incidencia en todos los 

aspectos de locales: construcciones escolares y equipamiento; estado ruinoso 

de locales; climas diferentes; locales que tienen un sobreuso evidente, pues 
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son ut i 1 izados tres y cuatro veces en e 1 d ía . Tamb i én tenemos e 1 p rob 1 ema de 1 os 

museos y bibliotecas, de los cuales hay muchos repartidos a lo largo del país. 

Hay actividades o instituciones culturales y científicas que también gravitan so- 

bre el Ministerio, cada una con sus propios problemas y cada una creyendo y expo - 
niendo su punto de vista de que su problema tiene importancia. Indudablemente, 

la tiene. Los aspectos culturales tampoco pueden dejarse de mano; lo mismo suce - 
de con los científicos. Se ha visto también el éxodo de científicos. Eso y la 

investigación y todo lo que se dice que es un aspecto descuidado hoy día, tiene 

repercusiones para el futuro. Influyen también en la educación la Iglesia, los 

masones, los marxistas, la Democracia Cristiana, el Rotary, el Club de Leones; 

en fin, cuanto conglomerado social hay. Y todos se sienten involucrados y están 
\ 

interesados en la educación, y todos estiman que deben participar y meterle mano 

a la educación. Por supuesto, también inciden en la Secretaría a mi cargo el Co 

rnité Asesor, el Ministerio de Hacienda y otros Ministerios, dentro de la parte 

Gobierno. También tiene incidencia la parte seguridad del país. La lnteligen - 
cia está permanentemente funcionando, dando datos, indicando que hay que sacar a 

determinado profesor, que hay que poner a otro, etc. El Ejército coopera mucho; 

Carabineros en menor escala; la Armada y la FACH también tienen delegados y en 

algunas provincias tienen más cantidad de gente que el Ejército; pero el Ejérci- 

to a través de los lntendentes influye bastante. Por otra parte, toda la coope- 

ración que nosotros recibimos de estas instituciones no siempre está bien hecha. 

De repente, hay personas que se desmiden y cometen errores. Errores a niveles 

más bajos, pero que van subiendo, repercuten y, finalmente, llegan al Ministerio. 

También influye, está metida la Secretaría Nacional de la Juventud que, como es 

"Secretaría de la Juventud", también estima que puede manejar los colegios y que 

puede ir a los liceos y decirles a los rectores que paralice las clases y que 

preste a los alumnos para tal cosa. Influyen también en la educación CEMA, los 

deficientes mentales, el Comité de Ancianos, cuando los estudiantes trabajan en 

determinadas cosas. Asimismo, los organismos internacionales: tenemos relaciones 

con la O.E.A., con la UNESCO, con el Convenio Andrés Bello; en fin, convenios de 

hacer textos de historia, etc. Incluso, tenemos que atajar convenios culturales 

en determinadas partes, pues a la mayoría de los convenios culturales les quieren 

dar un tinte pol Ítico. 

Y, finalmente, tenemos un problema que gravita permanentemente en la 

educación: el crecimiento vegetativo de la población. Chile es un país joven. 

Para el próximo año nosotros tenemos una nueva hornada de estudiantes que van a 

ingresar a la educación primaria. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- LEn qué porcentaje está 

calculado que sbbe anualmente el número de alumnos? 
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El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Sube entre 7% y 12%, lo que 

representa alrededor de 130 mil estudiantes más el próximo año. Tres millones 

de alumnos es el total entre educación básica, media y superior. Como decía, 

calculamos que el próximo año entrarán a los diversos planteles educacionales 

130 mil alumnos más. 

Barajando todos estos factores, ¿qué queremos hacer? Lo siguiente: 

mejorar la educación en general; mejorar los métodos, la organización estructu - 
ral, la organización administrativa y los medios de que nos valemos para dar 

la educación. Queremos erradicar la extrema.pobreza. Ella influye en la nutri - 

ción parvularia y, principalmente, en la nutrición de los estudiantes básicos, 

a pesar de que hay estudiantes medios y universitarios en los que también inci- 

de. Además, queremos disminuir la deserción y la repitencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- La extre - 
ma pobreza es más dramática entre los universitarios que entre los estudiantes 

básicos, por las informaciones que tengo. La mayoría de los muchachos universi - 
tarios son hombres ya y no tienen medios; viven en la forma más miserable; hay 

algunos que hacen una comida al día. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- El mapa de 

la extrema pobreza indica que el 21% de la población de Chile está en esas con- 

diciones. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Por ¡o tanto, este problema 

de la extrema pobreza no es un tema meramente económico o de salud, sino que lle - 
ga al Ministerio de Educación en diversas formas: en la Junta Nacional de Auxilio 

Escolar y Becas, en la Junta Nacional de Jardines Infantiles, en los locales es- 

colares, etc. Queremos mejorar la asistencia de los estudiantes de bajos recur- 

sos. Uno de los deseos que hay, y es política del Ministerio, es disminuir la de - 
serción y la repitencia. El escolar deserta del sistema, no sigue o repite cur - 
so. Con la Superintendencia de Educación --me dio un )informe el otro día de es- 

te diagnóstico que ha estado haciendo de la Educación-- hemos llegado a la conclu - 
sión de que la reforma educacional de 1967 que implantó Gómez Millas --el Gobier - 
mo democratacristiano la impuso-- también perseguía estos objetivos y, a la pos - 
tre, ahora se ha visto que dichos objetivos no se consiguieron: la repitencia y 

la deserción siguen iguales. Todas las medidas que se tomaron de cambio automáti - 
co de curso, término automático de curso en los primeros años de la enseñanza bá- 

sica; las medidas de rebajar los mínimos para pasar de curso, no surtieron efecto, 

y la deserción y la repitencia siguen en alto grado. Por lo tanto, yo no quiero 

que a nosotros nos pase lo mismo; que estos dos factores, al cabo de tres o cua - 
tro años, sigan persistiendo. Por ello, debemos tomar m3didas efectivas para evi - 
tarlo. 

También, como política, queremos mejorar la eficiencia administrativa. 



A ello tiende la reforma administrativa, el cambio de organización del Ministerio 

de Educación. El Gobierno tiene politicas de regionalización y de descentraliza- 

ción. Todas estas políticas son las que se desean implantar combinando todos los 

factores que ya mencioné, toda la gente que está involucrada en el problema y den - 
tro de todo esto y al final, también se tiene que disminuir el gasto público para 

evitar y bajar la inflación. A este respecto, mi pregunta es: ¿son conciliables 

todas estas cosas: estas polÍticas de mejorar la educación, la deserción, la repi - 
tencia, la extrema pobreza y, a pesar de todo, bajar el gasto público? 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Le contesto inmediatamen- 

te, Ministro: Ahí está el arte. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Bien, pero para eso necesito al- 

gunas herramientas. Si Ud. me permite, eso lo trataré al final. 

También he planteado aquí dos especies de axiomas o premisas: una, que 

todo cambio irroga gastos iniciales; las economías vienen después. La regíonali- 

zación nos va a exigir gastos de más oficinas, traslado de personal, más viáticos 

y una serie de desembolsos de esa naturaleza, como más gastos de zona si vamos a 

tener más gente en la zona Sur y en el Norte. 

El otro axioma es que la disminución del gasto pGblico se puede ordenar 

y se ha ordenado por decreto ley; pero las otras políticas de disminuir la deser- 

ción y la repitencia, combatir la extrema pobreza, no se pueden ordenar por decre - 

to, directamente, como se ha hecho con la disminución del gasto público, sino que 

se debe lograr a través de otros mecanismos. 

En resumen, mi problema, e1 problema del Minis.te,-io de Educación es con - 
ciliar la disminución de gasto con la mayor eficiencia y mantener la tranquilidad 

ambiental dentro del profesorado y dentro de todo el gremio de gente que trabaja 

en la educación; paradocentes, administrativos y los estudiantes mismos. 

Al respecto, debo señalar que durante los meses pasados se han producido 

algunas circunstancias desfavorables en cuanto a la implementación de esas políti- 

cas y en cuanto a esa ambientación. Una de ellas fue la supresión de las seis ho- 

ras de clases del artículo 90 de la ley 17.416. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Pei-o la compensamos en 

otra forma. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- S?, se compensaron; pero esto 

se produjo en la misma forma como se han producido numerosas disposiciones que va- 

mos a ver más adelante, en el sentido de que, primero, se produce la disposición 

que perjudica y,:en seguida, vieneide atrás, a veces meses después, los esfuerzos 

de Educación para compensar, para eliminar este factor perjudicial inicial que se 

produjo. Como señalé, se produjo esta eliminación de las seis horas de clases del 

artrculo 90, con &1 cual se hacían las clases de los séptimos y octavos años. Tal 

como dice el señor Presidente, después se produjo la compensación. Hubo de trami - 
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t a r s e  un decre to  l e y .  Este ad jud i có  300 m i l  horas de c lases  para se r  d i c t adas  po r  

p ro fesores  en l o s  70s. y 80s. años. Por d i ve rsas  razones a d m i n i s t r a t i v a s  que e l  

Subsecre ta r io  pod r ía  e x p l i c a r  mucho mejor ,  r e s u l t a  que todavía,  en e s t e  momento, 

hay p ro fesores  a l o s  que no se l e s  han pagado l a s  horas de c lases  que han estado 

haciendo en l o s  cursos mencionados. Por l o  t an to ,  ése es un f a c t o r  de ma les ta r  

que e s t á  pesando desde f e b r e r o  hasta ahora en l a  educación. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Toaos creen que sus p r o  - 
blemas son nac ionales,  son fundamentales en e l  pa ís ;  pero l o s  p ro fesores  deben dar  - 
se cuenta de que hay buena vo lun tad  de p a r t e  de l  Gobierno para so luc iona r  l o s  p ro -  

blemas. Comprendo que de repente se han producido casos, como una l e y ,  que l o s  

per jud ique ,  pero s i  no hub ie ra  de inmediato una medida l e n i t i v a ,  para so luc iona r  

e l  problema, también s e r í a  acep tab le  que e l l o s  se molestaran,  cosa que no sucede. 

E l  Gobierno capta l o s  problemas y l o s  t r a t a  de so luc iona r ,  pero estamos v i v i e n d o  

un año de problemas d i f í c i l e s  en cuanto a l a  s i t u a c i ó n  económica y e s t o  hay que ha - 
cérse los  ve r .  No sé s i  Uds. l e s  mandan c i r c u l a r e s  a l  respecto.  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- E l  problema es: ¿ f u i  necesar io  

derogar l a s  s e i s  horas de c lases  de l  a r t í c u l o  90:7 s i  l a s  iban a reemplazar p o r  

o t r a  cosa? 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- En ese momento e ra  necesa- 

r i o  hace r l o ,  de acuerdo con l a  l e y .  

E l  señor MIEMBRO DEL COMlTE ASESOR.- A m i  j u i c i o ,  l o s  p ro fesores ,  i n d i v i  - 
dualmente, no han s u f r i d o .  La l e y  mencionada l e s  señalaba a todos e l  pago a d i c i o -  

na l  de s e i s  horas. Por e l  hecho de tener  su nombramiento, t e n i a n  s e i s  horas. En 

e s t e  momento eso desapareció y, entonces, hubo que c r e a r  e s t e  número de horas. Aho - 
ra,  e l  p ro feso r  que se i n te resa ,  t i e n e  e l  mismo nombramiento con l a s  s e i s  horas an te  - 

r i o r e s ;  i nc l uso ,  puede l l e g a r  hasta 12. Por l o  t an to ,  a é l  no l e  p e r j u d i c a  absolu-  

tamente nada.. Al  Estado l e  cuesta l o  mismo. Pero, eso s í  que t r a j o  una pe r tu rba  - 
c i ó n  de c a r á c t e r  a d m i n i s t r a t i v o  bas tan te  s e r i a ,  borque hubo que hace r l e  nombramien- 

t o  a e s t a  gente que ya, de po r  l e y ,  l o  t e n í a .  As?, ahora hubo que empezar a bus- 

ca r ,  po r  ejemplo, que en l a  e s c u e l i t a  número t a n t o  de l  departamento t a l  o cua l  ha- 

b í a  que nombrar a don Juan Pérez, p r o f e s o r  de c a s t e l l a n o  de 7"  año, en c i r cuns tan -  

c i a s  de que estaba haciendo c lases  y se l e  pagaban en v i r t u d  de l a  l e y .  Pero, r e i -  

t e ro ,  a é l  no se l e  ha per jud icado .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.-  Eso se l e s  pod r ía  hacer p r e  - 
sente. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Se tuvo  que t r a m i t a r  o t r o  decre- 

t o  para descen t ra l  i z a r  e s t o  y a u t o r i z a r  a l o s  Coordinadores Regionales para que 

e l l o s  d i c t a r a n  l a s  reso luc iones  de asunción de l  cargo para  es tas  horas.  Costó sa- 

ca r  ese decre to .  La C o n t r a l o r í a  también c reó  un problema y hace poco t iempo que 

pudimos l l e g a r  a tener  t o ta lmen te  t r am i tado  ese decre to  supremo. No d i r í a  que l a  
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Contraloría puso obstáculos, pero estimó que había un cambio de criterio. A lo 

mejor, yo tuve parte de culpa, porque dije que pusieran que el Ministerio dele- 

gaba en el Coordinador, el que, a su vez, podía delegar en el Director Provin - 
cial para hacer el nombramiento. La Contraloría estimó que tal criterio de de- 

legación en delegación estaba mal y que debía delegarse directamente, pero, en 

realidad, ése fue un problema mínimo. El tema de fondo es que ese artículo 90 

en costo para el Fisco puede haber sido sensiblemente igual; en facilidades ad- 

ministrativas se complicó horriblemente durante largos meses. Hace pocos días 

atrás tlamó el Coordinador de Chillán diciendo que tiene 900 expedientes por ha - 
ter y, en primer lugar, tonterías como que no tiene papel; en seguida, que le 

faltan funcionarios. Y ahi está la gran cantidad de profesores sin pagarse, lo 

que crea malestar a lo largo del país. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- ¿Ese funcionario3 efec- 

tivamente está en tanta falencia económica, o quiere atornillar al revés? 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- No, señor Presidente. Por lo 

que me explicaron, realmente tiene pocos funcionarios. Y eso tiene incidencia 

en otro problema que es la Oficina de Presupuesto, que a lo largo de todo el país 

está perdiendo funcionarios. El problema de los pagos lo tocaré después. 

El artículo 20 del D.L. 249 se dictó en su oportunidad y, posteriormen- 

te, también tuvo que deshacerse el movimiento. Dicha norma especificaba que, de 

aquí en adelante, todos los profesores que ganaran aumentos trienales por hora de 

clases, cada hora de clases le tenía que significar un aumento trienal diferente, 

con diferentes fechas. Ese problema fue visto por la Junta, la que ordenó desha- 

cer ese artículo perjudicial. Pero fue perjudicial y a nosotros nos gravitó du- 

rante bastante tiempo, porque muchos profesores no querian tomar horas de clases 

y eso, lógicamente incidía sobre los alumnos. Los profesores decían: Qué saco con 

eso. Tengo 18 horas de clases y voy a aumentar mi horario a 24. Las seis horas que 

voy a tomar ahora me parten con cero trienio y yo tengo seis trienios ya en la edu - 

cación pública. Entonces, no aumentaban el horario y los alumnos se quedaban sin 

clase. Ese fue otro factor que ha perturbado y ha ido en contra de la educación. 

Otro aspecto: las rentas de los directivos de las escuelas nocturnas. Di - 
rectores y profesores de escuelas nocturnas en montos superiores a las 12 horas de 

clases, con lo que quedaban los funcionarios en situación de incompatibilidad. Tam - 

bién hubo de tesolverse posteriormente esto por la dictación de un nuevo decreto 

ley, el No 352. 

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA.- Sí, porque anteriormente 

eran compatibles los dos cargos. Un director podía ser director de escuela diurna 

y nocturna. A raíz del D.L. 249 se creó la incompatibilidad. Entonces, sin que 

existiera compatibilidad en las dos funciones, hubo que empezar a buscar otras per - 
sonas que sirvieran las horas, con las consecuentes molestias. 
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E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- En seguida, e s t á  l a  ub i cac ión  

de l  profesorado en l a  Escala Unica. Este problema de l a  Escala Unica den t ro  de l  

profesorado todavía t i e n e  sus repercus iones. Uds. recordarán que, i n  i c i a lmen te ,  

h i ce  presente l a  s i t u a c i ó n  desmedrada en que había quedado e l  m a g i s t e r i o  en l a  

Escala Unica. Esta i nqu ie tud  mía f u e  a tend ida  de dos modos: uno, con una prome- 

sa de que se iba  a s u b i r  a l  profesorado en forma p rog res i va ;  no de una vez, s i n o  

que en dos o t r e s  veces. Y l a  o t r a ,  aumentando l a s  ren tas  o dando una mejor  u b i  - 
cación en l a  Escala Unica a l o s  p ro fesores  con más de 30 años de s e r v i c i o s .  Ló- 

gicameate, es ta  medida bene f i c i aba  a un pequeño grupo de p ro fesores .  

La subida de dos grados que acordó pos te r io rmente  l a  Junta se p rodu jo  

en e l  mes de mayo. Con eso, e l  profesorado estimaba que de e s t a  mala ub i cac ión  

r e l a t i v a  en que había quedado se desprendían e l l o s  un poco de l  r e s t o  y, en conse- 

cuencia,  mejoraban en p o s i c i ó n  r e l a t i v a  respecto de l  r e s t o  de l a  Adm in i s t r ac i ón  

Púb l i ca .  Eso e ra  l o  que e l l o s  reclamaban: s i  estaban todos mal, b ien ;  pero e l l o s  

estaban más mal que l o s  demás. Entonces, mejoraron dos grados. Fuera de eso, i n  - 
div idua lmente  numeroso personal  de l  M i n i s t e r i o  de Educación quedó mal ubicado, con 

grandes d i f e r e n c i a s  con o t r o  personal  de l a  Admin is t rac ión  Púb l i ca  y en e l  p r o p i o  

M i n i s t e r i o  había d i f e r e n c i a s  no tab les .  Eso, entonces, d i o  o r i gen ,  t a n t o  en e l  M i -  

n i s t e r i o  de Educación como en o t r a s  Secre ta r ías  de Estado, a l  s istema de ape lac io -  

nes. Ese sistema se demoró hasta ahora, has ta  sept iembre, mes en que r e c i é n  se ha 

estado pagando l a  r eso luc ión  de l a s  apelac iones.  Yo h i c e  p resen te  en esa o p o r t u n i  

dad también que es ta  mala ub i cac ión ,  t a n t o  genér ica de l o s  p ro fesores  como i n d i v i -  

dual de algunos, no e r a  p roduc to  de un e r r o r ,  s i n o  que e ra  p roduc to  de un c r i t e r i o  

e s p e c í f i c o  e x i s t e n t e  en determinadas personas de l  M i n i s t e r i o  de Hacienda. I nc l uso ,  

ent regué l a  l i s t a  de esas personas a l o s  miembros de l a  Junta;  personas que noso - 
t r o s  Jas teníamos i d e n t i f i c a d a s  como que siempre estaban posponiendo todos es tos  

problemas que yo es toy  mencionando. 

E l  r esu l t ado  de l a s  apeaaciones f ue  la rgo .  Los Subsecretar ios l l e g a r o n  

a acuerdos y ,  pos te r io rmente  a esos acuerdos de l o s  Subsecretar ios,  cuando se p u b l i  - 
có en e l  " D i a r i o  O f i c i a l "  l a  l i s t a  de l a s  apelac iones aceptadas, r e s u l t ó  que d ichos 

acuerdos, en numerosos casos - -e l  de l  M i n i s t e r i o  de Educación l o  tengo aquí- -  fue-  

ron rebajados con l a  r eso luc ión  f i n a l  que aparec ió  en e l  " D i a r i o  O f i c i a l "  y, e n t r e  

e l l o s ,  todas es tas  personas que en e l  ac ta  de l o s  Subsecretarios f iguraban con me- 

j o r  ub icac ión ,  en e l  " D i a r i o  O f i c i a l "  aparec ie ron  con peor ub icac ión .  En todo ca- 

so, e r a  mejor que l a  ub i cac ión  que ten ían ,  o  sea su ape lac ión  había s u r t i d o  c i e r t o  

e fec to .  Pero se p rodu jo  o t r o  er ror ,que f ue  e l  caso de 39 f u n c i o n a r i o s  - - d i  cuen- 

t a  de e l l o  a l  M i n i s t r o  de Hacienda-- que no habían apelado o, s i  habían apelado, 

e ra  para que de l  grado 16 l o s  sub ie ran  a l  14 y ,  s i n  embargc, de l  grado 16 l o s  ba ja  - 
ron a l  18, l o  cua l  estaba t o ta lmen te  en c o n t r a  de l  e s p í r i t b  de l a  l e y .  La l e y  e r a  

para que e l  que se sen t í a  mal ubicado, ape la ra  y mejorara,  o, en caso c o n t r a r i o ,  

l e  negaban l a  ape lac ión  y  quedaba donde estaba. 
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E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- En ese caso, pasa l o  h i s -  

mo que cuando se reclama de una nota.  S i  yo reclamo una no ta ,  e l  e r r o r  puede se r  

a  f a v o r  o  en con t ra .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Pero no hubo e r r o r ,  porque f u e  

un con jun to  de f unc iona r i os .  Los f unc iona r i os  eran 80 y  d ic taminaron  que de e l l o s ,  

39 p lazas  t en ían  que b a j a r .  Con e l l o ,  yo me iba  a ve r  en l a  t r i s t e  m is i ón  de e l e -  

g i r  e n t r e  l o s  80, cuáles e ran  l o s  39 f unc iona r i os  que iban a b a j a r  de l  grado 16 a l  

18 y, como e s t o  sucedía en sept iembre, iban  a t ene r  que r e i n t e g r a r  fondos que ha- 

b Ían estado pe rc i b i endo  desde enero. Esa es una s i t u a c i ó n  evidentemente mala. E l  

t a  s i t u a c i ó n  p e r s i s t i ó  durante a lgún  t iempo, has ta  que e l  Subsecre ta r io  de Hacien- 

da, con l a  ven ia  de l  M i n i s t r o  de esa Car te ra ,  p o r  o f i c i o  ha au to r i zado  que se s i g a  

pagando po r  e l  momento, m ien t ras  se c o r r i g e = l a  l e y .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO. -  Cuidado con eso. Ya t u v i -  

mos un problema con e l  V icepres iden te  de l a  CORA que pagó po r  o f i c i o  y después hubo 

un reclamo de l a  C o n t r a l o r í a .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Realmente, por  razones obvías,  e l  proce- 

d im ien to  f ue  l a rgo .  Cuando v i  e l  a t r a s o  en que estaban l a s  apelac iones,  l e  d í  p r i  - 
mera p r i o r i d a d  y  encargué a l  Subsecre ta r io  que é l ,  concretamente, se concentrara 

en eso. Lo h i z o  muy b ien .  En rea l i dad ,  c reo  que es una de l a s  ta reas  más d i f í c i -  

l e s  que ha tomado e l  Gobierno, porque ha i n c l u i d o  a cada persona de l a  Admin is t ra -  

c i ón  Púb l i ca ,  l a  que t o t a l i z a  400 m i l .  

En aque l l os  casos en que se p rodu je ron  e r r o r e s  de alguna na tu ra leza ,  y  l a  

verdad es que debieron se r  considerados como t a l e s ,  e l  Subsecre ta r io  e s t á  v iendo 

que deben se r  co r reg idos  y  despejado e l  problema como e r r o r  más que como un cambio 

de c r i t e r i o .  Este es uno de l o s  casos. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- En seguida, cuando h i c e  p resen te  

l a  mala ub i cac ión  de l  profesorado en l a  Escala Unica, se me d í  j o  que iba  a me jo ra r -  

se es to ,  pero en forma p a u l a t i n a .  Es as: como después v i  en una de l a s  Actas de l a  

Junta e l  acuerdo de l a  Junta de me jo ra r  en dos grados a l o s  p ro fesores  y, p o s t e r i o r  - 
mente, en e l  próximo r e a j u s t e ,  s u b i r í a n  un grado más. Eso f i g u r a  en l a s  Actas de 

l a  Junta.  

Con p o s t e r i o r i d a d ,  hab lé  personalmente con e l  señor Pres idente;  l e  toqué 

e l  punto,  y  l e  i ns i nué  que l o  h ic iéramos a p a r t i r  de l  próximo año. E l  señor P r e s i -  

dente me expresó que probablemente no hab r ía  r e a j u s t e  e l  1 "  de enero y  que l o  p u s i é  - 
ramos en oc tubre .  Según recuerdo, parece que hab lé  con Ud. a  f i n e s  de j u l i o  o  p r i n  - 
c i p i o s  de agosto.  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- E l  r e a j u s t e  será en marzo. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Entonces, pos te r io rmente ,  en 
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atención a la conversación que tuve con el señor Presidente y a lo que decía el Ac - 
ta, informé de esto al Ministro de Hacienda por escrito en el sentido de que Ud. 

había dispuesto que el escalón más que faltaba para los profesores fuera hecho en 

el reajuste de octubre. El Ministro de Hacienda me contestó por oficio del 15 de 

agosto, donde me da una serie de razones por las cuales Hacienda estima que los 

profesores están en una condición buena, y agrega: "El Ministro infrascrito con- 

versó con el Jefe Supremo de la Nación, quien, por las razones expuestas, resol - 

vió postergar para el próximo año toda resolución relacionada con el aumento de un 

grado en la Escala Unica". 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Comprendo el problema que 

Ud. está afrontando con los profesores, Ministro, pero la situación económica del 

país no permite ir más rápido. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Yo estoy exponiendo las razones 

que inciden para que pueda haber un clima malo en la Educación. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Estamos buscando la forma 

de arreglar el problema. Por otra parte, Ud. propuso la creación del Colegio de 

Profesores. Lo hicimos y les hemos dado una serie de cosa;. Entonces, ayúdenos 

también un poco a nosotros. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Falta otra cosa que también de - 
be tenerse en cuenta. Inicialmente, le dije que los profesores querían subir res- 

pecto del resto en la Escala Unica. Los subieron dos grados en forma separada de 

los demás, del resto de los profesionales. Dicho aumento se efectuó a contar de 

mayo. &Qué pasó después en el decreto ley que resolvió las apelaciones? A numero - 
sos funcionarios de otros escalafones dentro de la Escala Unica también los subie- 

ron dos grados, a varios, y esta subida fue para el los con efecto retroactivo a par - 
tir del 1" de enero. Al salir las apelaciones, recientemente, eso lo hanvisto todo 

el gremio de la Educación, el que dice: "A nosotros nos subieron dos grados a par - 
tir de mayo porque estábamos mal ubicados, y a toda esa gente la suben dos grados y 

desde enero". 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Hay dos cosas que son distin - 
tas: toda esta columna subió dos grados y estas otras alzas son individuales. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Tal vez, hay una diferenciación realmente 

en esto del tratamiento de la Educación y del resto: el tr~tamiento del resto fue 

por apelación; el tratamiento de Educación se lo consideró una circunstancia espe- 

cial por razones que fueron consideradas atendibles en ese momento, cuando el Mi - 
nistro lo presentó, y se discriminó a favor de la Educación separándola del resto. 

En el otro caso son apelaciones que, en el fondo, fueron constituidas como errores. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Tengo perfectamente claro el 

problema de Educación. Cuando conversamos sobre las apelaciones de la Escala Uni - 
ca, eran prácticamente columnas aisladas las que sublan; no son bloques completos. 
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Para poner un ejemplo: no fue queiel Ministerio de Hacienda subieran todos dos 

grados. No fue así, sino que fue un sector, por poner otro ejemplo, el de los 

contadores el que subió dos grados. La diferencia es grande. 

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA.- En realidad, fue bastan - 

te generalizado en asunto. Fue aplicado iiiadividualmente, pero muy general. Re- 

cuerdo, por ejemplo, que escalafones de abogados que empezaban en el grado 19, 

subieron al 17; los auxiliares, que empezaban en el grado 35, empezaron en el 

33; las secretarias que, creo, empezaban en el grado 33, pasaron al 31. Esto era 

transitorio, para toda la gente que estaba entonces en servicio; o sea, si llega 

un auxiliar nuevo, entra en el grado 35 y no en el 33. Pero, en realidad, bene- 

fició a sectores bastante amplios. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Primero, sucedi6 realmente con los de 

abajo. Y, en segundo lugar, quiero decir que en este momerito, por múltiples razo - 
nes, nadie está de acuerdo con la Escala Unica. Por ejemplo, Impuestos Internos 

comparándose con Aduanas. Asimismo, el escalonamiento producido por Educación 

tuvo impacto en otros sectores, porque hay sectores de otros profesionales que 

se comparan en una forma distinta a su vez. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Además, se estableció que al- 

gunos escalafones de abogados, de administrativos, subieran completos, hayan o no 

hayan apelado. Asimismo, apareció la gratificación del 35%. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Todo se produjo por apelación y, en el 

caso de algunas apelaciones como en el caso de algunas profesiones, vinieron ama- 

rradas con ciertas instituciones importantes; entre otras, está el sector judi -- 
cial y la Contraloría. En el fondo, arreglar la Escala Unica fue una tarea enor- 

me. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Hay un pro - 
blema que aquí se ha olvidado en el planteamiento básico suyo, señor Ministro. El 

año pasado, nosotros estuvimos de acuerdo con el Ministerio de Educación de que 

era intención del Gobierno subir al profesor, tanto de rango como en calidad, me- 

diante el sueldo; que se iba a tratar de darle un status que ningún Gobierno ante - 
rior le había dado, pero que el gasto es tan grande, que no se puede hacer de una 

vez. Ud. estuvo de acuerdo en eso. Debo reiterar que ésa ha sido la política y 

la filosofía que ha seguido la Junta y la mantiene por cuanto 12 responsabilidad 

que tiene el profesor frente a la educación de la niñez y de la juventud es dema- 

siado grande como para que esté siempre en un status como postergado. Eso fue lo 

que di j irnos. 

El señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Esto es lo relacionado con la Escala 

Unica. Ahora, la gratificación profesional se instauró y no se le dio a los pro- 

fesores, con lo cual de nuevo ellos volvieron a sentir que los demás son profesio - 
nales, pero ellos no. En el oficio del Ministro de Hacienda y en otros oficios 
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ha dicho que el próximo año se va a hacer un reestudio de ubicaciones en la Esca- 

la Unica. Entonces, mi inquietud es que no vaya a resultar que el l o  de enero de 

1975 la ubicación de los profesores en este nuevo reestudio, sea similar a la de 

enero de 1974, porque, seguramente, todos los otros gremics también están hacien- 
do empeños más o menos parecidos a los que estoy haciendo yo en este momento. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Perdón, pero la Escala Unica no se revi- 

sa. Hay reestructuración de servicios donde corresponda y ese problema de la ca - 
rrera profesional, que son los dos problemas que quedaron pendientes. A esta altu - 

ra sólo se van a revisar los errores. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Desgraciadamente, no traje el 

oficio, pero parece que dice que la Escala Unica se iba a revisar y eso se iba a 

hacer por el mismo personal que había estado trabajando en ella. 

Mi intención no es que nos salgamos de la Escala Unica. Yo estoy plan- 

teando un mejoramiento. No se trata de que el profesor con dos trienios quiera 

subir y 1 legar a la cumbre. El escalonamiento para el profesorado está dado por 

el númeco de trienios. De manera que ahí se le produce la pirámide. En la actua- 

lidad, los profesores parten en grado 26 con el profesor básico, y llegan al grado 

17. Ahora, el que está en grado 26 es el que tiene cero trienios. El que tiene 

un trienio está en grado 25. De manera que la pirámide de que Ud. habla existe en 

el profesorado y se da por imperio de la ley lógica del escalafón, de la salida de 

la Universidad, el número de trienios. O sea, lo que se pide es un desplazamiento 

de esto. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Y la respuesta al desplazamiento está da 

da al desplazar dos grados y después, el próximo año, se decidirán los desplaza -- 
mientos posteriores. Yo creo que en ese sentido es donde debe existir. Ahora, tam - 

poco el desplazamiento puede ser indefinido, porque en relación con otras profesio- 

nes, un normalista en realidad no está en la misma posiciVn que, por ejemplo, un 

abogado de la Contraloría. 

--Por cambio de lado de la cinta de la grabadora, no queda versión de una 

parte de la sesión. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERN0.- Los profesores pueden hacer 

clases particulares y aumentar, con ello, su renta. En cambio, el funcionario de 

Impuestos Internos, que también trabaja las horas normales, no puede hacer ninguna 

otra cosa. No puede ejercer como abogado ni como contador. Por lo tanto, se trata 

de situaciones distintas. 

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA.- P~ede hacer clases. Chile 

es el país donde los profesores hacen más clases. Un horario de 36 horas semanales 

es mucho, muy pesado. No hay país en el mundo donde los profesores fiscales tengan 

36 horas de clases. En Francia sólo dictan 20 horas. Y como la mayoría de los pro - 
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fesores hacen c lases  en co leg ios  f i s c a l e s  y p a r t i c u l a r e s  a l a  vez, 1 legan a 42 

horas semanales, l o  que, desde e l  punto de v i s t a  pedagógico, es bastante,  es mu 

cho. La gente s u f r e  de agotamiento.  Realmente, r e p i t o ,  C h i l e  es e l  pa í s  donde 

se hacen más c lases .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Yo no l e s  q u i t o  e l  mé r i -  

t o  a l o s  profesores.  Reconozco que hacen una hermosa l abo r .  Pero noso t ros  debe 

mos v e r  e s t e  problema con mucha de l i cadeza .  

La ún ica  so luc ión  que veo es que, ya sea con l a  Junta o e l  que habla,  

nos reunamos un d í a  aquí  con l o s  t écn i cos  y veamos qué hacer para d a r l e  un c o r t e  

d e f i n i t i v o  a todo e l  problema. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo t r á j i c o  es que, comparado con l a  s i -  

t uac ión  de p a r t i d a  en cuanto a l  desorden de remuneraciones o, i nc l uso ,  con l o s  n i  - 
ve les  rea les ,  l a  mayor p a r t e  de l a  gente se queja.  E l  personal ha ganado con l a  

Escala Unica. Entonces, en ese sen t i do  me parece bas tan te  complicado. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.-  La Escala Unica es l a  me- 

d ida  más sana que ha tomado e l  Gobierno, porque nad ie  puede d e c i r  que suba uno y 

o t r o s  no, ya que s i  sube, se sube a todo e l  grupo. Antiguamente, subían a un sec- 

t o r  y o t r o s  quedaban abajo.  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Por eso es toy  de acuerdo con l a  

Escala Unica. Los p ro fesores  también. La mayoría de l a  gente est ima que e s t o  es 

l o  más sano y j u s t o  que se ha hecho, pero  que l o s  p ro fesores  quedaron mal ubicados 

i n i c i a l m e n t e  f u e  reconocido; que iban a s u b i r  dos grados, subieron,  y quedó un g r g  

do pendiente.  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.-  Lo hacemos en marzo. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- E l  argumento de que quedaron mal ub ica-  

dos en l a  Escala Unica l o  e s t á  dando l a  m i t ad  de l a  gente que e s t á  en e l l a ,  l o  

que, realmente, es ra ro .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Vamos a r e e s t u d i a r  e l  p ro -  

blema. Vamos a ve r  s i  se puede hacer una pequeña e s t i r a d a  de l a  columna. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- ¿O sea, Ud. va a e s t u d i a r  s i  r e  - 
vota e l  acuerdo e x i s t e n t e  de l a  Junta? Porque e l  acuerdo de l a  Junta es s u b i r  dos 

grados ahora y en e l  próximo r e a j u s t e  un grado más. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- En marzo l o s  subimos, po r -  

que en e s t e  momento l a  banca p ú b l i c a  e s t á  quebrada. En marzo l o  consideraríamos. 

Además, veríamos l a  p o s i b i l i d a d  de d a r l e s  l a  as ignac ión  de t í t u l o  a l o s  que t i e n e n  

t í t u l o  u n i v e r s i t a r i o .  ¿Cuántos son l o s  p ro fesores?  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Cerca de 100 m i l .  Ser ían 3 m i l  

qu in i en tos  m i l l o n e s  de escudos. 
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E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- 100 m i l  es e l  25% de l  t o t a l  de l o s  em- 

pleados púb l i cos .  Ahí e l  gasto es enorme. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Pero no 

todos l o s  p ro fesores  son u n i v e r s i t a r i o s .  E l  gran grueso son no rma l i s t as .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- A l o s  no rma l i s t as  l e s  pasa l o  mismo 

que a l o s  contadores. Hay una s e r i e  de p ro fes iones  que no t i e n e n  t í t u l o  u n i v e r s i -  

t a r i o .  Se c r e a r i a  un c l ima  peor s i  se d i c e :  " u n i v e r s i t a r i o s "  y "normal i s t as " .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Estoy pensando en voz a l -  

t a :  l a  o t r a  s a l i d a  s e r Í a  buscar l a  forma de aumentar les e l  t iempo po r  años de se r  - 
v i c i o s  o l a  g r a t i f i c a c i ó n  po r  años de s e r v i c i o s  o po r  horas de c lases .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Los que son u n i v e r s i t a r i o s  es tán  r e c i  - 
biendo l a  as ignac ión  p r o f e s i o n a l e  Los no rma l i s t as  no. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Parece que l a  l e y  es tab lece  que 

es ta  ag ignac ión de l  35% no r i g e  para e l  personal  que se paga po r  e l  s istema de t r i e  - 

nios .  Con eso, automáticamente l o s  p ro fesores  quedaron f ue ra .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo que pasa es que t i e n e n  o t r a s  fuen tes  

de ingresos.  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- De p a r t i d a ,  todos estaban en 

l a  Escala Unica. Después, se encon t ró  que l o s  p ro fes iona les  se estaban yendo, t a n  - 
t o  l o s  que t i e n e n  t r i e n i o s  como l o s  que no l o s  t ienen ,  porque todos estaban en l a  

Escala Unica. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Ensonces, en marzo l o  e s t u  - 
diamos y resolvemos l a  s i t u a c i ó n .  Vamos a e s t u d i a r  l a  p o s i b i l i d a d  de dar  a l o s  

profesores alguna b o n i f i c a c i ó n  po r  horas, se me ocur re .  Es cues t i ón  de v e r l o .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- En e s t e  momento, e s t a  operando e l  s i s t e -  

ma de t r i e n i o s  como t a l .  Práct icamente, es l a  ún i ca  r e p a r t i c i ó n  que t i e n e  ese s i s  - 
tema. Salud l o  t i e n e ,  pero en e s t e  momento e s t á  p i d i endo  e n t r a r  a l a  Escala Unica. 

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRQC DE LA JUNTA DE GOBIERNO.-  Salud y Edu- 

cación siempre han s i d o  l o s  s e r v i c i o s  más postergados. Ahora, o t r a  a l t e r n a t i v a  se - 
r í a  e s t u d i a r ,  para e l  caso de l o s  p ro fesores ,  aumentar e l  t r i e n i o .  Por ejemplo, s i  

s i g n i f i c a  l o % ,  m o d i f i c a r  e l  porcen ta je .  Creo que serTa j u s t o ,  porque también se 

puede r e g u l a r  l a  capacidad económica subiendo un poco e l  t r i e n i o .  

E l  señor SUBSECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA.- Y s i r v e  también para incen - 
t i v a r  a l a  juven tud  para que s i ga  l a  c a r r e r a .  

E l  señor BRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Y compensar a l a  juven tud  

con más horas de c lases,  pues un p r o f e s o r  joven  puede hacer c lases  más t iempo que 

o t r o  con más años. Y a ése, i n c e n t i v a r l o  con una b o n i f i c a c i ó n ,  y después, b o n i f i c a  - 
ción  por  t r i e n i o .  O sea, compensar también a l  hombre que va envejec iendo y va ba jan  - 
do su capacidad. 
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E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Me parece obv io  que, en l a  medida en 

que vayamos ten iendo  capacidad para  r e s o l v e r  e l  problema, e l  paso de mover un 

grado más en marzo ya va en l a  misma d i r e c c i ó n .  PedirTa que e s t e  punto pud ié ra  - 
mas a n a l i z a r l o  con bas tan te  cau te la ,  pues e l  personal de l a  Educación c o n s t i t u y e  

l a  cua r ta  p a r t e  de l a  Adm in i s t r ac i ón  de l  Estado y todav ía  no estamos con e l  agua 

fuera  de l a  boca. 

E l  señor INTEGRANTE DEL COMITE ASESOR.- Lo o t r o  que puede hacerse y que 

e l  señor Pres iden te  se in te resé ,  pero no b e n e f i c i a  a todo e l  mundo, es e s t u d i a r  

una g r a t i f i c a c i ó n  de r u r a l  ¡dad para i n c e n t i v a r  a l  p ro feso r  r u r a l .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Eso es impor tante,  po r  - 
que a l  v i s i t a r  pueblos pequeños he v i s t o  que hay p ro fesores  que hacen c lases  y 

que v i v e n  a 30 kms. de d i s t a n c i a  de l a  escuela;  t i enen  que v i a j a r  en microbús y 

l l e v a r  a l g o  para comer. Lo comprobé en V a l d i v i a .  Ahí habra dos p ro fesoras  que 

v ia jaban  todos l o s  d ías  cerca de 30 kms. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA.- Este i n t e r é s  que manifes - 
t ó  Ud. l o  concretamos en e l  M i n i s t e r i o  de Educación en un p royec to  con o t r a s  ideas 

e s c r i t a s  y l a s  mandamos a Hacienda. Hacienda no se ha pronunciado sobre e l l o .  De 

modo que cons idero  que s e r í a  e l  momento para que l o  es tud ien  y eso pod r ía  p a r t i r  

e l  l o  de enero; l o  r e l a t i v o  a l a  r u r a l i d a d .  Por o t r a  p a r t e ,  en cada l u g a r  donde 

hay casas, se p roporc iona  h a b i t a c i ó n  a l o s  p ro fesores  cerca de l a  escuela,  y se 

es tá  t r a tando  de c o n s t r u i r  más. En Temuco, e l  In tendente  ha hecho bas tan te  en es - 
t e  sen t i do .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.-  Ese 1 %  que iban a emplear 

en a r r e g l o s  de l  M i n i s t e r i o  y que rechacé ayer ,  podrTan ocupar lo  en es to .  Ese p o r  

cen ta je  l o  iban a d e s t i n a r  a o t r a  cosa y yo +o rechacé. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Ex i s ten  leyes que e s p e c i f i c a n  que c i e r -  

tos  fondos deben se r  nada más que para determinadas cosas; supongamos, para repa - 
r a r  es tab lec im ien tos  educac ionales.  Con e l  decre to  que menciona e l  señor Pres iden - 

te ,  se estaba ampliando l a  gama en e l  s e n t i d o  de que s i r v i e r a  también para a r r e  -- 
g l a r  o f i c i n a s .  Y ahora, precisamente, s i  se q u i e r e  r e g i o n a l i z a r ,  d e s c e n t r a l i z a r  y 

r e a l i z a r  una l a b o r  a d m i n i s t r a t i v a  mucho más in tensa  en p r o v i n c i a s ,  se neces i t a  aco - 

modar l oca les  para o f i c i n a s  en p r o v i n c i a s .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Pero eso disminuye l a  cons - 
t r u c c i ó n  de l oca les  esco la res  que se neces i t an  mucho. f s t o  l o  conversaremos des- 

pués. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Pero noso t ros  no exageraríamos. 

Ot ro  problema que hay en Educación es e l  estado de l o s  l o c a l e s  esco la res .  

En l a  ac tua l i dad ,  hay l o c a l e s  es t rechos ,  malos, an t iguos ,  incompletos. La Unidad 

Popular tuvo un p l a n  que l lamó e l  "Plan de Aulas", que c o n s i s t í a  en hacer sa las  
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de clases prefabricadas, de construcción ligera, e instalarlas en cualquier terre - 
no. Eso dio origen a numerosos locales que llaman "escuelas", pero que, en reali - 
dad, son salas de clases que no tienen nada de lo que constituye el resto de la 

escuela; muchas ni siquiera tienen baños, tampoco pisos, pasillos techados ni ca- 

sa para el di rector ni cocina, comedor, nada. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Eso también lo conversa - 
mos el año pasado. Esa no era la idea. La idea es que cuando hay un estableci - 
miento educacional real, se agreguen salas de clases para completarlo, con lo cual 

se aprovechan los servicios. Si estas salas se instalar) en forma aislada, tiene 

toda la razón Ud., Ministro. La intención de estas salas de clases era para aumen - 
tar la capacidad escolar. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Eso no lo hacemos nosotros aho- 

ra, pero la Unidad Popular procedió como expliqué, y ahora nosotros estamos pagan- 

do las consecuencias de lo que se hizo, porque tenemos algunas escuelas totalmente 

incompletas que se deben complementar. Hay que hacer lo que falta. Para eso, y pa 
ra reparar docales escolares, existe lo que se llama la Ley Herrera, la No 11.766. 

Ese cuerpo legal reúne fondos de diferentes partes: 1/4% sobre los sueldos, sala - 
rios y remuneraciones imponibles; 3/4% sobre los sueldos y salarios de los emplea- 

dos y obreros particulares; impuesto a los hipódromos; 1% de aumento a lo que se 

refiere el artículo l o  de determinada ley; 5 milésimas ~e escudo por entrada a los 

hipódr0mos de las provincias de Valparaíso y Santiago; 2% sobre el precio de venta 

en los boletos de la Lotería; 30% sobre el valor bruto de la entrada a las salas de 

juego del Casiño de Viña del Mar; 1/2 por mil sobre los predios rurales con ava -- 
lúos superiores a 10 mil escudos; 5% de impuesto adicional a las ventas efectua - 
das en bares, tabernas, cantinas, etc. Hay una enumeración larga de impuestos y 

muchos de ellos en la actualidad deben ser ridÍculos, como ese 5 milésimas de escu - 
do para las entradas a los hipódromos, que más valdría la pena suprimirlo. En to- 

do caso, esa ley está vigente. Allega fondos para ciertos fines. Los primeros ru - 
bros son los que aportan la cantidad más grande de recursos. No podría decir a 

cuánto ascienden, porque lo hemos preguntado insistentemente a Hacienda y no nos 

contestan. 

Todos los fondos que se recolectaban por esos impuestos, algunos buenos'y 

otros no tanto, tienen los siguientes objetivos: construcción de edificios escola - 
res, reparación de locales escolares, compra de terrenos y edificios, adquisición 

de mobiliario escolar, adquisición de útiles escolares y otros, préstamos para cons - 

trucciones de locales escolares a colegios particulares gratuitos. Entonces, ¿qué 

hizo Hacienda a principios de año? Suprimió las cuentas E y F, en donde estaban 

estos fondos. Al respecto, nosotros hemos tenido una diferencia de criterio, de 

apgomentación con Hacienda en el sentido de que nosotros decimos: "Se suprimió el 

envase donde se guardaban esos fondos, pero los fines de la ley nadie los ha cambia - 

do. Los fines siguen existiendo". Ante esto, Hacienda pl~so en la Ley de Presupues - 
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t os  una can t  idad de recursos para cumpl i r 1 os f i n e s  de 1 a l e y  menc ionada. Son 

1.600 m i l l o n e s  de escudos a f i n e s  de 1973 que f i g u r a r o n  en e l  Presupuesto de 

1974. Desde ese momento has ta  ahora l o s  sueldos han subido 30% en mayo, o t r o  

20% en a b r i l ,  ahora o t r o  poco en oc tub re  y ,  p o r  l o  t an to ,  e l  1/4 sobre l o s  suel  - 

dos de l o s  t raba jadores  d e ' l a  educación p ú b l i c a  y l o s  3/4% de l o s  p a r t i c u l a r e s  

han subido en esas cant idades,  pero no ha habido forma de que Hacienda nos rea- 

j u s t e ,  l lamémoslo a s í ,  esos 1.600 m i l l o n e s  de escudos que nos d i o  i n i c i a l m e n t e .  

Esta can t i dad  es tá ,  con mucho, muy por  debajo de l o  que Hacienda reco lec ta  para 

cump l i r  l o s  f i n e s  de l a  l e y .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- En mi op in i ón ,  hay que s u p r i m i r  todas 

esas leyes que t i e n e n  f i nanc iam ien to  po rcen tua l ,  porque, en rea l i dad ,  son leyes 

bas tan te  d i so l ven tes .  Son leyes p o l í t i c a s  y, l l evadas  a l  extremo, s i g n i f i c a n  l o  

s i g u i e n t e :  po r  una p a r t e ,  que e l  Presupuesto queda predeterminado por  l o s  porcen - 
t a j e s  y, po r  l o  t a n t o ,  es tab lece r  p r i o r i d a d e s  r e s u l t a  muy d i f í c i l .  La forma co- 

mo se gastan esas p l a t a s  no corresponden a proyectos c l a r a r ~ ~ e n t e  es tab lec idos .  No 

me es toy  r e f i r i e n d o  a Educación, s i n o  que me r e f i e r o  a l  concepto en genera l .  Y en 

e l  Presupuesto de l  próximo año voy a proponer precisamente l o  mismo: que no haya 

as ignac iones porcentua les,  sa l vo  una excepción que debe hacerse, po r  razones ob- 

v i as ,  l a  C o n t r a l o r í a  General de l a  Repúbl ica.  Hay que s i m p l i f i c a r  todas l a s  reco - 
lecc iones  de ese t i p o  de t r i b u t o s .  Y ,  en e l  caso concreto,  que l o s  programas se 

d i scu tan  cuando se e s t u d i e  e l  Presupuesto realmente. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- En rea l i dad ,  por  l a  enumera - 
c i ó n  de l o s  impuestos, veo que hay que cambiar los.  Por eso, l a  reforma t r i b u t a -  

r i a  es t o ta lmen te  comprensible.  Pero q u i e r o  hacer h i ncap ié  en que l o s  1.600 m i l l o  - 
nes de escudos para reparar ,  c o n s t r u i r  y amp l i a r  e d i f i c i o s  y comprar te r renos  son 

to ta lmente  i n s u f i c i e n t e s .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.-  Pero, po r  ahora, l e  voy a 

hacer l a  s i g u i e n t e  pregunta:  ¿Debido a l a  s i t u a c i ó n  que estamos v i v i endo ,  no se a l  - 
canza a mantener hasta f i n e s  de año? 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Hasta f i n e s  de año, s í .  Pero 

yo q u i e r o  p l a n t a r  l a  s e m i l l a  para que e l  próximo año se comprenda e s t a  s i t u a c i ó n  y 

haya un presupuesto s u f i c i e n t e  para c u b r i r  l a s  necesidades. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Yo c reo  que e l  M i n i s t r o  de 

Hacienda e s t á  de acuerdo con Ud. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Fuera de eso, hay o t r a s  cosas 

que no s ó l o  son de Hacienda. Por ejemplo,  l a  p r o h i b i c i ó n  que e l  decre to  l e y  534 e s  

t a b l e c i ó  para algunas de es tas  cosas, como, por  ejemplo,  yo estaba comprando a lgu -  

nos Eocales, pero aparec ió  e l  D.L. 534 y tuve  que suspender l a s  ges t iones  porque 

me p r o h i b í a  comprar. 
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E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Hay muchas cosas que a fec tan  a veces en 

forma i n j u s t a  a determinados sectores,  pero  resuelven problemas gravís imos en o - 
t r o s .  Las ten tac iones  de e s t a r  haciendo compras en e l  momento en que e l  Estado 

e s t á  vendiendo, son genera l izadas en l a  ac tua l i dad .  Realmente, todo e l  mundo es- 

t á  quer iendo hacer buenos negocios den t ro  de l  Estado. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Pero s i  no se const ruyen l oca  - 
l e s  esco la res  y se o f recen  en venta o t r o s . . .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Es po r  e l  p r i n c i p i o .  D i j i -  

mos que e s t e  año hay que p a r a r  l a s  compras. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Sobre e s t a  ma te r i a ,  r e p i t o  l o  que expre - 
sé cuando comenzó e l  proceso p resupues ta r io :  va a haber una determinada can t i dad  

de recursos d i spon ib l e ,  ba ja .  Puede haber un poco más, yo c reo  que muy poco más; 

entonces, se han e s t a b l e c i d o  p r i o r i d a d e s  sobre ese poco más y ,  dado ese Presupues - 
t o  en que se han e s t a b l e c i d o  p r i o r i d a d e s ,  est imo que l o s  M i n i s t e r i o s  deben c e ñ i r -  

se a é l  r igurosamente y e l  l o s  mismos deben v e r  qué cosas es tán  p r imero  y cuáles es - 

t á n  después. Lo que nos pasa en Hacienda es que con a n t e r i o r i d a d  empiezan a p r o  - 
d u c i r s e  hechos e s p e c í f i c o s  que, cada uno, son de un gran i n t e r é s  y t i e n e n  imp l i ca -  

c iones de muchas na tu ra lezas ,  pero, en e l  fondo, todo suma y nada r e s t a  en r e a l i  - 
dad a l o s  gastos.  Voy a t r a t a r ,  en l o  pos ib l e ,  de p resen ta r  un Presupuesto l o  más 

c l a r o  que se pueda, donde se puedan es tab lece r  p r i o r i d a d e s ,  pero donde también se 

pueda c o r t a r  en algunos puntos, y d e c i r  que és tas  son l a s  p l a t a s  que e x i s t e n .  Por 

l o  demás, e l  M i n i s t e r i o  de Educación ya presentó e l  p royec to  de presupuesto en 

cuanto a sus necesidades. Y a h í  hay que ve r ,  pues e fec t i vamente  es ¡a p l a t a  l a  que 

dec ide has ta  dónde se l l e g a .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Pero tratemos de mantener 

e l  n i v e l ,  porque s i  se abre  l a  pue r ta  a uno, s iguen ent rando l o s  o t r o s .  Respecto 

de l o s  recursos, aunque nos duela,  debemos se r  duros. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Muchas veces sucede que e l  gasto 

no asciende a mucho. Por o t r a  p a r t e ,  yo l e  he presentado proyectos de decretos l e -  

yes inversos ,  en que se a u t o r i z a  para vender te r renos  que l e  han regalado a l  M in i s -  

t e r i o ,  s i t i o s  abandonados po r  años que nad ie  l o s  usa y que nunca van a s e r v i r  para 

c o n s t r u i r  un e d i f i c i o  esco la r .  Y CONARA me ha d icho  que no me t r a m i t a n  e l  decre to  

l e y ,  porque no puede hace r l o  CONARA o e l  Comité Asesor. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- CONARA l e  puede aconsejar  

que no l o s  venda. Yo l e  mandé a Ud. una respuesta e s c r i t a .  E i  que d i c e  que no soy 

yo. CONARA es un asesor.  CONARA puede decirme a mí o a c u a l q u i e r  miembro de l a  Jun - 
t a  que determinada cosa no conviene que se haga. Esa es una asesor ía ,  pero e l  que 

f i rma e l  p a r t e  soy yp. Por l o  t an to ,  no es CONARA. Es e l  Estado Mayor. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- No se a d m i t i ó  vender t e r renos .  
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E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Por ahora no. Le d i j e r o n  

que no, porque muchos de sus te r renos  van a poder se r  traspasados a o t r o s  M i n i s t e  - 

r i o s .  Ahora, s i  e l  próximo año no se ocupan n i  se const ruyen esos te r renos  y Ud. 

neces i t a  vender los,  ya es o t r a  cosa. Pero, po r  ahora, paremos. Sobre todo, en 

es te  per íodo  de r e a j u s t e  de l a  r eg iona l  i zac ión .  Por apurarnos en vender, a l o  me - 

j o r  después vamos a e s t a r  a f l i g i d o s  por  comprar. Esa es l a  f i l o s o f í a  que hemos 

ten ido .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- En muci-ios casos, se t r a t a  de t e  - 

rrenos donados para c o n s t r u i r  escuelas, pero son te r renos  ba jos ,  que se inundan. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.-  Esta ma te r i a  me da una b u z  

na idea que Ud., M i n i s t r o  Cauas, puede e s t u d i a r .  Es l a  s i g u i e n t e :  todos l o s  M i n i s  - 

t e r i o s  t i e n e n  te r renos  que no l o s  usan. Por ejemplo,  e l  M i n i s t e r i o  de Defensa t i e  - 
ne un montón de t e r renos  que no se u t i l i z a n .  En V a l d i v i a  tenernos una pa rce la  que 

no l a  usamos. Tejas Verdes: hay una esquina que no se usa. En Q u i l l o t a ,  o t r o  t a n t o .  

También tenemos donaciones. Entonces, ¿por qué no hacemos una l imp ieza  y remata- 

mos l o s  t e r renos  que no s i r v e n ,  con l o  que se pueden r e u n i r  m i l l o n e s  de escudos? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Y a l o s  M i n i s t e r i o s  se l e s  pod r ía  dar  

una p r i o r i d a d  de gastos con t ra  l a  venta.  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- ¿Le mando e l  decre to  l e y  que es- 

taba preparado? 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Pr imero, vamos a e s t u d i a r -  

l o ,  porque l a  idea no es mala. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Además, i r r o g a  gastos mantener esos t e -  

r renos. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Hay muchos que se pueden 

vender. Hay te r renos  que nos zegalaron durante l a  Unidad Popular .  En e l  Lago To- 

dos l o s  Santos hay un t e r r e n o  enorme que se puede p a r c e l a r  y se puede vender como 

te r reno  f o r e s t a l .  No es mala l a  idea de l  M i n i s t r o  de Educación. S i  vendemos va- 

r i a s  propiedades, son v a r i o s  m i l l o n e s  de escudos que van en b e n e f i c i o  de l o s  M i  - 
n i s t e r i o s .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACIBN PUBLICA.- En seguida, q u i e r o  r e f e r i r m e  

a l  problema de l a  educación p a r t i c u l a r  l a  que, como Uds. saben, se d i v i d e  en paga - 
da y g r a t u i t a .  La g r a t u i t a  es subvencionada. Los que rec iben  subvención son de 

muy d i f e r e n t e s  c lases  y condic iones.  Los hay co leg ios  de Sant iago, co leg ios  l l e v a  - 
dos por  l a i c o s ,  co leg ios  d i r i g i d o s  p o r  sociedades f i l a n t r ó p i c a s ,  hay co leg ios  ma- 

nejados por  e l  V i c a r i a t o  de l a  Araucanía, l o s  hay po r  l a  Saciedad de I n s t r u c c i ó n  

Pr imar ia ;  en f i n ,  hay gente que se gana l a  v i d a  ten iendo una escuela i n d u s t r i a l  o 

una escuela t écn i ca  y r e c i b e  subvención. De manera que en e s t e  momento, sobre l a  

nueva l e y  de subvenciones que ha estado en a p l i c a c i ó n  l o s  Gl t imos meses, tengo 
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cartas de felicitación y cartas de reclamos. Los que felicitan son aquellos a los 

que les alcanza la subvención, el Vicariato de la Araucanya y la Sociedad de Ins- 

trucción Primaria. Los que reclaman son aquellos cuyos gastos exceden la subven- 

ción y, lógicamente, desean que el Fisco cargue con todos los gastos. 

En el aspecto de subvenciones, hay dos cosas ea que kncuentro razona - 
bles los reclamos: uno, es que las subvenciones están calculadas para que alcan - 
cen los gastos sin pagar al profesor los trienios, pagándole sólo el sueldo base y 

sin que se le cancele la gratificación de zona. De manera que un colegio que está 

en Punta Arenas recibe lo mismo que el que está en Santiago, en tanto que en los 

colegios fiscales el que trabaja en Punta Arenas recibe gratificación de zona. 

Esos dos factores: el no cálculo de trienios y el no cálculo de gratificación de 

zona en 1 a subvención , acarrean numerosos reclamos que yo encuentro razonables. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Perfectamente razonables. 

Ese reclamo me lo hicieron a mí ahora que estuve en Puerto Montt, un profesor que 

venía de A i sén . 
El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Ese no es problema de Educa- 

ción, sino que de Hacienda. Cuando se discutió la ley de subvenciones, se trató 

de poner estas gratificaciones y el representante de Hacienda dijo que no estaba 

en condiciones de afrontar ese gasto. Entonces, por este año, se dejó as?, pero 

hay la intención de modificar esa ley para incluir estas dos gratificaciones en 

el cálculo de la subvención. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Yo creo que no es una gran 

cantidad la que se necesita para esos efectos. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- El total que hay para pagar es- 

te año en subvenciones son 11 mil millones, y el total de gastos que va a haber se - 
rá de 15 mil millones. O sea, en la actualidad tenemos un desfinanciamiento de 4 
mil millones que tengo que pedlrselos a Hacienda. Ahora, si tomamos como base 15 

mil millones y creemos que en trienios para profesores y en zona pudiera irse un 

tercio, habrla que pensar en 5 mil millones más. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Hagamos lo siguiente: no 

se les abre toda la mano a los profesores. Abrámosles la mano este año solamente en 

la zona, y el próximo año se les abre el trienio. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Deseo pddirle que esto lo veamos con el 

Presupuesto por la siguiente razón: Va a haber recursos i imitados. Si esto es más 

importante que otra cosa, no hay inconveniente. Lo que no quisiera es que se me 

fueran sumando las cosas y no alcanzara. Se pondría en la discusión presupuesta - 
ria, pero eso va con el paquete de recursos. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- A mí no me cabe duda de que es 

importante, pero la situación está en que si me dicen que no es importante y lo de - 
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jamos así, a sabiendas de que no alcanza y damos una subvención, entonces tenemos 

que estar expuestos a recibir los reclamos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo que pasa en el país, aunque la compa - 
ración sea bastante burda, es lo mismo que pasa en una casa, en realidad, en que 

hay que escoger; en algún momento hay que escoger. Lo que yo no quisiera es que 

en forma ext rapresupuestaria estuviéramos tomando determinaciones, porque eso ri - 
gidiza el presupuesto. Lo que sucede es que estoy seguro de que cada caso en los 

Ministerios de Salud, de Vivienda, de Defensa, de Justicia, etc., va a tener una 

justificación, y, si sumo, no voy a sumar 100, sino 200. Eso es lo que pasa en el 

país . 
Ahora, el tema es muy legítimo. Son cosas nuevas que se están empezando 

a hacer realmente en cuanto a educación. No tengo inconveniente alguno si acaso a 

este tema, como~cualquier otro, Educación le da una prioridad muy alta por una can - 
tidad determinada de recursos, se le ubique en ese orden de prioridad. Pero lo 

que no puede suceder es que todas las cosas sencillamente vayan sumando, porque si 

no, no hago presupuesto. 

El señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Esto que dice el Ministro de Hacienda 

me recuerda la conversación que tuvimos con él en días pasados respecto de algunos 

de estos aspectos. Me dijo que, en realidad, él no podía estar absolviendo pregun - 

tas o peticiones así parcializadas, por goteras. Entonces, ésa fue una de las ra- 

zones por las cuales yo pedí esta reunión y porque me estoy extendiendo tal vez de 
masiado, exponiendo un panorama completo, para que el señor Ministro de Hacienda 

también tenga un panorama completo de cuál es el problema de Educación. Lo tengo 

aquí completo y no parcializado por compartimentos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo creo que es bueno, pero no quiero sa- 

carlo del Presupuesto. 

El señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Para este año, en este momento, sólo es - 
toy planteando dos cosas --lo demás es para 1975--: una, son los fondos para pagar 

luz, gas y agua, porque de lo contrario, me lo cortan. Me sobran fondos. Me so - 
bran 15 mil millones. Lo tengo aquí más adelante. Y la otra cosa que estoy-plan - 
teando es la ley de subvenciones de este año, porqueeeste añd estoy pagando a los 

colegios que han ido presentando su documentación, y faltan pocos días para que se 

termine la plata disponibtle en el Presupuesto; de manera que van a quedar numerosos 

colegios sin pagar. Por lo tanto, ese problema hay que resolverlo ahoca. No puedo 

decirles que se acabó la plata y que vuelvan el próximo año. Esto se produjo por 

una razón que expliqué por escrito al Ministerio de Hacienda en días pasados y que 

Hacienda sabe muy bien. El señor Patricio Arriagada la sabe muy bien desde que 

fue a hablar en representación del Ministro Gotuzzo conmigo sobre la ley de subven - 
cienes. 
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Se e s p e c i f i c ó  a h í  que había c i e r t a s  cant idades que podían f i j a r s e  y que, 

s i  f a l t a b a ,  se podía a p e l a r  a l o s  excedentes de sueldos para hacer t raspasos en e l  
ea 

segundo semestre. Apar te  es to ,  hay que cons ide ra r  q u e l i a s  Leyes de Presupuestos 

a n t e r i o r e s  , cuando ponían e l  í t em  "Subvenciones para Coi eg ios  P a r t i c u l a r e s " ,  decía  

una no ta  aba jo :  "Este í t em  es excedib le" ,  porque nunca se ha pod ido  c a l c u l a r  b i e n  

cuánto hay que gas ta r  en subvenciones. A pesar de todo l o  que l e  d i j e  a l  señor 

Arr iagada,  cuando s a l i ó  l a  Ley de Presupuestos esa mención de "este  í t em  es exce- 

d i b l e "  Hacienda l a  sup r im ió  en l a s  subvenciones. Reclamé a l  A lm i ran te  Gotuzzo, 

M i n i s t r o  en esa Oportunidad, qu ien  d i j o  que t e n í a  que quedar a s í  y que no había 

caso. Cuando se reorgan iza ron  l o s  Presupuestos ahora en j u n i o ,  h i c e  p resen te  que 

e l  í t e m  seguía d e f i c i t a r i o .  Ahora tenemos e l  caso: es tán  f a l t a n d o  a l r ededo r  de 

4 m i  1 m i  1 lones de escudos para pagar p a r t e  de l o s  1.900 es tab lec im ien tos  educa- 

c i o n a l e s  g r a t u i t o s  que hay en e l  p a í s .  Entonces, yo  no puedo pagar les  a algunos 

y a l o s  o t r o s  d e c i r l e s  que esperen has ta  e l  próximo año. Ese es e l  problema de 

subvenciones. P a r t e  de es tos  c o l e g i o s  podrán se r  de l a  i g l e s i a ;  p a r t e  podránsrz 

se r  o t r o s  l o s  que en e s t e  momento va a quedar s i n  fondos para se r  pagados. La 

i g l e s i a  se aprovecha de e s t o  y hace caudal de e l l o  para  r e a l i z a r  o t r a s  ponencias,  

usando en p a r t e  e l  aspecto aconómico. Es a s í  como no se s i  habrá l l e g a d o  a sus 

manos un documento que estaba preparando e l  Cardenal para l a n z a r l o  a l a  p u b l i c i d a d .  

El  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Por eso de que an tes  de que 

l o  p u b l i c a r a  e l  Cardenal, h i c e  p u b l i c a r  en l a  prensa que había muchos que iban a t ra 

t a r  de c r e a r  una imagen para s e r v i r  l o s  i n t e reses  de Rusia y de Cuba. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Es to  es l o  que Monseñor Camus r e p a r t i ó  

a todos l o s  Obispos, para  que l e  e n r i q u e c i e r a n  l a  ponencia a l  Cardenal .  La po- 

nenc ia  de l  Cardenal es és ta ,  e s t á  aqu í .  En e l l a  e l  Cardenal hab la  de l  exceso de 

nac ional ismo;  hab la  de l a  l i b e r t a d  de enseñanza que e s t á  s iendo coar tada  po r  as- 

f i x i a  económica. Esta c i r c u l a r  que e l  Cardenal proponía,  f i na lmen te  no se l a  acep- 

i a r o n  e l  r e s t o  de l o s  Obispos. Es to  f u é  e l  10 de Septiembre, pero represen ta  l a  

Cdea de é l .  Monseñor Camus l a s  mandó a l o s  Obispos. 

Hay o t r a s  escuelas suvencionadas que t i e n e n  e l  mismo problema económico; 

es d e c i r  que en e s t e  momento es tán  haciendo c o l a  para que l e s  paguemos y como se 

nos acabó e l  Í tem, no l e s  vamos a poder pagar. Es to  l o  he hecho p resen te  a Hacien- 

da y es e l  problema de e s t e  año. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Estaba pensando más b i e n  empalmar con e l  

próximo año. Ta l  vez po r  esa v í a  se puede a r r e g l a r .  A l  hacer  es tos  empalmes se 

empieze a poner en duda realmente un incremento de l a s  subvenciones, porque se ha 

estado p i d i endo  a l  M i n i s t r o  una cosa razonable,  pensando en términos de normal idad.  
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Y perdón que reibtere,  pe ro  eshamos quer iendo reso l ve r ,  además de l o s  muy 

urgentes,  problemas que pud ie ran  espera r  un t iempo más, como e l  de aumentar 

las  subvenciones. Ese puede esperar ,  e l  aumento puede esperar  y para e l  p ro -  

blema de es tea io ,  simplemente ade lan ta r  a l g o  de l o s  fondos de l  próximo em- 

palmándolo en una proforma. 

El  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Yo no cveo cómo puede espera r ,  cómo 

se va a d i s c u t i r  s i  e x i s t e  una l e y  para pagar subvenciones y uno t i e n e  que 

d e c i r  t a n t o  hay a l a  l e y ,  t a n t o  es l o  que v a l e  l a  l e y  y e s t o  es l o  que hay que 

poner en e l  Presupuesto. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo que sucede es que, práct icamente,  ni 

se sabía cuánto se iba  a gas ta r  duran te  e l  cu rso  de l  año. No veo po r  qué, s i  

e l  M i n i s t e r i o  de Educación puede en un momento hacer un presupuesto,  no l o  poe- 

de hacer también para l a  p a r t e  subvenciones. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Lo podemos hacer ,  e s t á  hecho. Noso- 

t r o s  desde un p r i n c i p i o  d i j i m o s  que e l  Í tem que asignaban e ra  i n s u f i c i e n t e .  

Entonces Hacienda, d i j o ,  i n i c i a l m e n t e ,  que e s t a  i n s u f i c i e n c i a  se iba  a n i v e -  

larcoon t raspasos de excedentes de Í tems Sueldos duran te  e l  segundo semestre; 

a mediados de año. Pero después s a l i ó  e1,decreto  l e y  que es tab lece  que l o s  

excedentes de l  Í t em  de remuneraciones no son u t i l i z a b l e s  por  l o s  M i n i s t e r i o s  

y a m Í  me de jó  l a  l e y  des f inanc iado .  

~1 señor MINISTRO DE HACIENDA.- po r  eso que q u i e r o  d i s t i n g u i r  3 cosas: 

pr imero,  e l  ade lan to  respec to  de l  próximo año; segundo, incrementar  gastos en 

subvenciones no c reo  que en e s t e  momento pueda hacerse; pero é s t a  es una a f i r -  

mación a p r i o r i  porque debe d i s c u t i r s e  con l a  p a r t e  p resupues ta r ia .  S i  eso 

t i e n e  p r i o r i d a d  uno-uno para educación, t i e n e  p r i o r i d a d  uno-uno en con t ra  de 

o t r a s  cosas, no sé cua les .  Y respec to  de l o  t e r c e r o ,  de s i  acaso en a lgún  mo- 

mento en e l  proceso p resupues ta r i o  -y:éste es un problema que debemos t ene r  

p resen te  para e l  próx imo año--, e fec t i vamente  un M i n i s t e r i o  d i c e  que n e c e s i t a  

t a n t o  y se l e  da un 80% de eso, es un 80% l o  que t i e n e  para gas ta r  y no es 100%; 

es 80. Lo que sucede pos te r io rmente ,  a l a  a l t u r a  de sept iembre, es que se d i c e :  

"Pero yo d i j e  en enero que no alcanzaba". Eso no puede suceder. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERN0.- Eso hay que aclarárs&(Lo 

b i e n  a l o s  M i n i s t r o s  con una c i r c u l a r ;  que quede b6en c l a r o .  Y s i  es p o s i b l e ,  

una c i r c u l a r  cuyo dup l i cado  l o  manden f i rmado.  

E l  seños MINISTRO DE HACIENDA.- Porque es o b v i o  que s i  acaso hay un re -  

c o r t e ,  un r e c o r t e  ehay en todas p a r t e s  de l  mundo. Es d e c i r ,  hay menos recursos.  
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El señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Pero cómo aplico yo un recorte en la 

educación particular, en la ley de subvenciones ¿Qué recorto?. Les digo: 

"Bueno ,a los profesores páguenles menos". O borro de la 1 ista de escuelas 

subvencionadas a tales y tales escuelas y no les doy subvención. Pero esa 

disposición no la puedo adoptar. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero corta el presupuesto; si acaso 

hay una determinada cantidad de recursos, tienes que distribuirlos. No hay 

otra forma. Ahora, para este año lo que he estado pro~oniendo es adelantar 

recursos del próximo, y discutir la cantidad de recursos a necesitar el próxi- 

mo año en el Presupuesto mismo; es la única forma. 

El señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- La cantidad está fijada por las dis- 

posiciones legales. Hay determinado número de escuelas que están acogidas al 

plan de subvención, y la subvención se valoriza en tanto. Ud. mu1tip:lica 12s 

dos cosas y le da un total. Ese total yo no puedo decir me va a ser un 80% o 

un 70%. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Bueno, ese total es el que se va a dar 

si la ley sigue vigente. Si se considera una modificación de la ley, obviamente 

va a modificarse. Pero eso ya es otra cosa. Es una decisión de la Junta. 

El señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- En seguida, dentro del problema educa- 

cional, están los colegios particulares pagados. Yo he pcesenlado un plan 

para incentivar la ampliación, la mejora de estos colegios para quitar presión 

de alumnado sobre la enseñanza fiscal. Este plan está en conversaciones con; 

Hacienda. Hacienda también me dijo que dependía del grado de prioridad que 

yo quisiera darle. El plan consiste en hacer préstamos a entidades de colegios 

particulares para que mejoren sus instalaciones; ya sea con más salas de clases, 

ya sea me3oras en servicios higiénicos o gimnasios, campos deportivos u otras 

construcciones. El plan consiste en crear un fondo de préstamo, reembolsable 

en un plazo de 8 años con un año de gracia. Eso está en conversación con Ha- 

cienda, a pesar de que Hacienda me dijo que no; pero yo voy a insistir en esto 

para lograr ver forma de realizarlo. En realidad, no medijo que no definitivamen- 

te, sino que me manifestó que no. sujeto a ver hasta qué punto en el Presupuesto 

podía incluirse o no incluirse 

El señor ALMIRANTE MERINO MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- ¿Eso signi- 

fica una economía del gasto fiscal? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En cierto sentido sí, pero significa un 

esfuerzo de capitalización en este momento. De modo q;,s es más bien a largo pla- 

zo. Y la tendencia de la educación particular en este ;:;omento, Almirante, ha si- 

do empezar a traspasar cada vez más fuerte los gastos :.lacia el lado público, los 

gastos corrientes. Primero, dicen que capitalizan pare poder aliviar al Estado 



R E P U B L I C A  DE C H I L E  
JUNTA DE WBIEKNO 

pero después que han c a p i t a l i z a d o  empiezan a p e d i r  gastos c o r r i e n t e s .  En- 

tonces, termina pagando e l  Estado. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- En seguida, ~ i e n e  l a  p a r t e  de l a  re -  

g i ona l  i zac ión .  Por decre to  l e y  se crearon 12 regiones y 2 áreas metropol  i t a -  

nas. Estas 12 reg iones creadas po r  decre to  l e y  van t i a s  l a  idea de una 

d e s c e n t r a l i z a c i ó n  a d m i n i s t r a t i v a .  Se preparó en e l  M i i - i i s te r io  de Educación 

un decre to  de de legac ión de func iones.  T iene e l  númerc 824, de fecha 16 de 

agosto y debe aparecer mañana en e l  D i a r i o  O f i c i a l ,  pocque después de l a  f i r -  

ma suya pasó po r  l a  Con t ra l o r í a ,  é s t a  l e  d i ó  e l  t r á m i t e  t o t a l  yaccon fecha 

de ayer .  Es te  decre to  es tab lece  p lazos  para que e n t r e  a r e g i r  e s t a  delega- 

c i ó n  de a t r i b u c i o n e s .  Se desprende e l  M i n i s t e r i o  de ub-ia s e r i e  de a t r i b u c i o n e s  

que pasan a p r o v i n c i a :  t a l  como reso luc iones  de comisicnes de s e r v i c i o s ,  permisoc 

s i n  goce de remuneraciones, a u t o r i z a c i ó n  a p ro fesores  para red i d  i r fuera  de l  

l u g a r  donde e je r cen  sus func iones,  a u t o r i z a c i ó n  a l  per-anal  docente adm in i s t r a -  

t i v o  para hacer c lases  f ue ra  de l  es tab lec im ien to ,  d e c l ~ r a c i ó n  de vacancia,  a r ren -  

damiento p o r  Saaños, propuestas púb l i cas ;  numerosos t r c b a j o s  a d m i n i s t r a t i v o s  que 

se delegan. Esta de legac ión empieza a operar  den t ro  bz plazos de 30,días, 60 

d ías  y 120 días,escalonadamente. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERN0.- HJ,;I que a c l a r a r  que nosse 

t r a t a  de una independencia. Es to  es s ó l o  una de legac ion de a t r i b u c i o n e s .  Hay 

que a c l a r a r  que son independientes. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- La mayoría de ;as cosas s i n  a t r i b u -  

c iones  menores. En cuanto a l a s  i r r ogan  gastos, e l l o s  pueden hacer gastos 

hasta donde Se l e s  haya au to r i zado .  En todo caso, e s t a  lógicamente es con- 

ven ien te ,  y en t iendo  que es l o  que se desea: l a  idea es  que no venga todo aquí  

a Sant iago. Entonces, para eso, e l  M i n i s t e r i o  e s t á  organizado en 10 Coordi-  

naciones Regionales de Educación, con f unc iona r i os  en ? O  p a r t e s  de l  pa Í s .  

Ahora l a  r e g i o n a l i z a c i ó n  decretada p o r  e l  573 y 575 establece 12 regiones y un 

área met ropo1 i tana. 

Entonces, a m í  me quedan descoinc identes;  no co inc iden  l a s  Coordinaciones 

ac tua les  con l a s  12 reg iones.  Es tud ié  e l  problema y preparamos un decre to  l e y .  

Optamos p o r  l a  v í a  de b o r r a r  l a s  10 Coordinaciones y c r e a r  l a s  12 Sec re ta r í as  

de Educación. E l  decre to  respec t i vo  l o  mandé en consu l t a  de Hacienda y l o  env ié  

en t r á m i t e  a l a  Asesoría J u r í d i c a .  Fuera de eso, d icho  decre to  l e y  l l evaba  

o t r o  a r t í c u l o  t r a n s i t o r i o ,  que para m í  también es bas tan te  impor tante.  En esa 

norma t r a n s i t o r i a  t y o  d i g o  que se a u t o r i z a  a l  M i n i s t e r i o  de Educación, p o r  un 

año, para c r e a r  p lazas y cargos en l a s  Sec re ta r í as  Regionales o Coordinaciones 

de Educación, supr imiendo un cargo de s i m i l a r  ca tego r ía  aqu í  en l a  o f i c i n a  cen- 

t r a l  de l  M i n i s t e r i o ;  o se a u t o r i z a  para fus ionar  2 cargos de i n f e r i o r  c a t e g o r i a  

en uno s u p e r i o r ,  o v iceversa .  Quer ía  darme es ta  f a c i l i d a d  a d m i n i s t r a t i v a  de 

b o r r a r  cargos aquí  y c r e a r l o s  a l l á ,  porque ése es e l  t r a s l a d o .  Estas dos cosas 

son l a s  fundamentales que iban en e l  decre to  l e y ,  pero  Hacienda me d i j o  que no: 
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- 
I1Por e l  o f i c i o  de l a  re fe renc ia ,  se s o l i c i t a  a e s t a  Sec re ta r í a  de Estado 

un informe sobre e l  ,proyecto de decre to  l e y  que crea en l a  SecretarTa de 

Admin is t rac ión  General de ese M i n i s t e r i o  12 Secre ta r ras  Regionales de Edu- 

cac ión  y 2 Secre ta r  ras de Areas Met ropo1 i tanas. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- De acuerdo con l a  l e c -  

t u ra ,  da l a  impresión de que Ud. va a c r e a r  eso. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Pero e l  a r t í c u i o  1 "de l  p royec to  de 

d c r e t o  l e y  que \;lo p rpon ía  decía:  "Suprímese e l  a r t í c u l o  48 de l a  l e y  m i l  

y tan tos .  A l  parecer  ese a r t í c u l o  nad ie  l o  leyó .  porque ah í  estaban l a s  

10 Coordinaciones. En r e a l i d a d ,  hay 4 cosas más; pero esas 4 cosas más, 2 

Secre ta r ías  Regionales y 2 qaquí en Sant iago. no son cu lpa  mía. Están po r  o t r a  

l e y .  

E l  señor M!NISTRO DE HACIENDA.- Puede haber habido una mala i n t e r p r e t a -  

c i ón ,  pero, en todo caso, e l  o r igen-de  l a  respuesta nega t i va  es que empezó 

a haber tendencia,  con l a  r e g i o n a l i z a c i ó n ,  a c r e a r  i n s t i t u c i o n e s  ad i c i ona les .  

Era tendencia genera l i zada  y,a c r e a r  puestos ad i c i ona les ,  además. Eso l o  

puedo hacer r e v i s a r ,  porque puede haber habido un e r r o r  de i n t e r p r e t a c i ó n ,  

pero l a  e x p l i c a c i ó n  es bas tan te  obv ia .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Yo, en rea l i dad ,  reemplazo 10 po 12, 

más 2 aquí  en Sant iago. Y para v e s t i r  de personal a esas o f i c i n a s ,  doy ese 

o t r o  a r t r c u l o  en e l  cua l  suprimo p lazas  en una p a r t e  y l a s  c reo  en o t r a s .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Se puede hacer r e v i s a r  eso. No hay n i n -  

gún problema. 

E l  señor M!NISTRO DE EDUCACI0N.- Entonces, yo q u i s i e r a  esa r e v i s i ó n ,  

t a n t o  p o r  p a r t e  de Hacienda como po r  p a r t e  de CONARA, para s a l i r  ade lan te  con 

e s t e  decre to  l e y  y poder hacer e f e c t i v a  e s t a  de legac ión de a t r i b u c i o n e s .  De 

o t r a  manera, va a quedar en l e t r a  muerta, porque no va a haber nad ie  en p ro -  

v i  nc i a  que pueda hacer e s t e  t r a b a j o .  

E l  señor M I N I S T R O ~ D E  HACI ENDA.- En todo caso, s e r í a  á t  i 1 que CONARA 

v i e r a  l a s  imp l i ca iones  en cuanto a personal  a d i c i o n a l ,  que pud ie ra  even tua l -  

mente tener .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- M i  idea es c r e a r  l a s  p lazas  en p ro -  

v i n c i a ,  borrando, supr imiendo cargos s i m i l a r e s  aquí  en Sant iago. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Entonces CONARA me i n fo rmar ía ,  ya que l o  

e s t á  v iendo kden t ro  de l a  e s t r u c t u r a  general  de r e g i o n a i i z a c i ó n ,  y a l l í  l o  veo. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE EDUCACI0N.- Hay una cosa, señor General, y es 

que e l  M i n i s t e r i o  de Educación debe se r  uno de l o s  que e s t á  más adelantado en 

e s t o  de l a  r eg iona l i aac ión .  Entonces, comoniya estamos lanzados en e s t a  l í n e a ,  
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no podríamos tener  una p a r t e  del aparato a d m i n i s t r a t i v o  c e n t r a l  izado y l a  

o t r a  pa r te  descent ra 1 izada . Tenemos que adoptar una pol  í t i ca general den- 

t r o  del  M i n i s t e r i o  para poder mover todo nuestro aparato. Lo que yo q u i -  

s i e r a  es que, como ya estamos lanzados en es ta  l í nea ,  segu i r  en e l l a  l o  más 

adelante pos ib le .  

El  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Me d i c e  CONARA que espere hasta e l  

pr imero de enero, porque en esa fecha van a s a l i r  d isposic iones generales, 

pero estas,  a l o  mejor salen un poco antes y no van a contemplar e l  caso 

p a r t i c u l a r  de Educación. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Se puede i r  ganando t iem- 

po. Estimo que no hay inconveniente. Yo creo que se ha puesto en negat iva  

e l  M i n i s t e r i o  de Hacienda, porque ha i n te rp re tado  como que Ud. va a aumen- 

t a r  l a s  plazas. 

El  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Reconozco que puede haber habido aibgo 

dcrese t i p o .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Yo sé que hay un desfas-e cronolÓgico por  

e l  s i gu ien te  motivo: porque después, en e l  pá r ra fo  2, d i ce  e l  M i n i s t e r i o  de Ha- 

cienda: "Sobre e l  p a r t i c u l a r ,  me permi to man i fes ta r l e  que, consultado CONARA, 

es te  organismo ind i có  que no se contempla ampliación de cargos con mot ivo de 

l a  reg iona l izac ión .  Y por  l o  t a n t o  e l l o s  deben ser l lenados por  com<siones 

de se rv i c io " .  Pero después de es to  hablamos con CONARA y és ta  r e c t i f i c o  su pa- 

recer,  pero esta r e c t i f i c a c i ó n  no ha l legado a Hacienda. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Que me avisen cusndo CONARA despeje e l  

problema y yo l o  resuelvo. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- En seguida, qu ie ro  hacer presente que, den 

t r o  de es te  panorama general,  e l  M i n i s t e r i o  de Educación ha estado producien- 

do economías que deben ser  tomadas en cuenta. 

E l  señor SUBSCRETARIO DE EDUCACI0N.- Hacienda se ha dado cuenta de eso, 

porque p i d i ó  l o s  informes generales a todos l o s  M i n i s t e r i o s  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- En l a  pr imera columna del Presupuesto 

1974, están contempladas l a s  cant idades que f i gu ra ron  en l a  i e y  de Presupuesto 

a l  i n i c i a r  e l  año 1974, más l o  que se ad ic ionó por  e fec tos  de l a  implantación 

de l a  Escala Unica, más p a r t e  del  aumento decretado e l  30 de a b r i l ,  e l  30% y 

más p a r t e  del 20% decretado en j u l i o .  De manera que Hacienda, l a  cant idad i n i -  

c i a l  con que p a r t i ó  presupuestando gastos de Educación, no l o  ha adicionado en l a  

misma forma como aumentó l o s  porcenta jes de sueldos; a pesar de que aquí se re -  

f i e r e  nada más que a sueldos, s ino  que l o  aumentó en cant idades i n f e r i o r e s .  

Como se ve, ah í  es tá  d i v i d i d o  en D i recc ión  de Educación Pr imar ia,  Di rec-  

c ión  de Educación Secundaria y Educación Profes ional ;  l os  3 grandes rubros que 

conforman l a  pa r te  de sueldos. Y e l  í tem 02, que es e l  sueldo de l a s  3 d i r e c c i o -  

nes, es e l  sueldo base. E l  i tem 003, con eso se pagan sobre sueldos, como t r i e -  
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n i o s  y g r a t i f i c a c i o n e s  de zona. Y e l  Í tem 004 es para pagar con t ra tos .  En l a  co - 

lumna 2 e s t á  e l  Presupuesto a l  31 de j u l i o .  Vale d e c i r ,  a h í  es tán  s i e t e  doceavos 

de l a  columna 1; l o  que se deber ía  haber gastado, según Presupuesto, has ta  e l  31 

de j u l i o .  En l a  columna 3 e s t á  a l a  misma fecha, 31 de j u l i o ,  l o  e fec t i vamente  

pagado por  Tesorer ía  por  es tos  rubros de Educación. Y en l a  Ú l t ima  columna es tán  

l a s  economías que se han estado produciendo por  es tos  rubros de sueldos. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Tiene e l  cuadro para todo e l  año? Eso 

es l o  impor tante,  realmente, porque hay concent rac ión  de gastos;  ha habido rea jus  - 

tes  p o s t e r i o r e s  y todo l o  demás. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE EDUCACI0N.- Hay una secuencia h i s t ó r i c a  en 

es to .  Es menos e l  gasto.  Aunque a f i n  de año en l a  Educación, po r  todos l o s  p r o  - 
cedimientos a d m i n i s t r a t i v o s  a r ca i cos  que e x i s t e n ,  se j u n t a  y se concentra e l  gas- 

t o ,  no obs tan te  eso, hay economía. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero no sabemos realmente s i  acaso e l  

ahorro va a ser  de e s t a  magnitud, o qué va a pasar.  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.-  Puede se r  menos, como pue - 
de se r  más. 

E l  señor M l N l STRO DE HAC I ENDA. - I I ene que se r  menos, po r  1 o mismo que 

es tá  d i c i endo  e l  Subsecre ta r io ,  que se j u n t a n  es tos  elementos. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- 1.300 m i l l o n e s  de escudos. 

Hay como un 10% de ahor ro .  

E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOB I ERN0.- 15.998 m i  1 lones. Casi 16 

mi 1 lones. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero desp i s ta  v e r  s ó l o  una p a r t e  de l  año. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- C laro,  porque l e  quedan 

práct icamente c i n c o  meses. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Y c i n c o  meses en l o s  que se produce con- 

cen t rac ión .  

E l  señor SUBSECRETARIO DE EDUCACI0N.- Todavía no e s t á  hecha matemática - 
mente l a  p r e v i s i ó n ;  pero q u i e r o  recordar  que todos l o s  años de a h í  se han sacado 

fondos para hacer t raspasos.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Digo es to ,  Pres iden te ,  porque normalmen - 
t e  pasa eso en e l  con jun to :  a l  p r i n c i p i o ,  e l  r i t m o  es ba jo ;  poster iormente,  t r a t a n  

de gas ta r  hasta e l  Ú l t imo  centavo. Entonces, en ese sen t ido ,  e l  c o n f i g u r a r  ahor ro  

en determinado mes no d i c e  qué es l o  que pasa en e l  e j e r c i c i o  p resupues ta r io .  S i  

pudiéramos t ene r  esa p r e v i s i ó n  s e r í a  sensac ional ,  y v e r  s i  acaso a h í  hay ahorro.  
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El  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- En rea l i dad ,  l a  Única concen - 
t r a c i ó n  de gastos que puede p roduc i r se  es por  l o s  p ro fesores  que es tán  at rasados 

en sus pagos en e s t e  momento; v a l e  d e c i r ,  es ta  can t i dad  pod r ía  d i s m i n u i r  un poco, 

pero no mucho. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Castiguémoslo a l  50%; po- 

d r í a n  se r  7.000 m i l l o n e s .  

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- De un Presu - 
puesto de 150 m i l  m i l l o n e s ,  hay 15 m i l  m i l l o n e s .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- De ah í  se pueden pagar l a s  

subvenciones. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- ¿Por que se produce e s t a  econo- 

mía? Porque e l  c á l c u l o  de l  Presupuesto e s t á  hecho para pagar a todos l o s  p ro feso-  

res que contemplan l a s  p l an tas  y, como l a s  p l an tas  de p ro fesores  no es tán  comple - 
t a s  s i n o  que es tán  en i n f e r i o r i d a d  numérica, se produce menor gasto.  

Las p o s i b i l i d a d e s  de r e l l e n a r  l a s  p l an tas  de aquí  a f i n  de año son nu las .  

A l  c o n t r a r i o ,  seguimos disminuyendo p ro fesores  po r  a, b o c mot ivos,  que se es tán  

yendo. Y en e s t e  momento es d i f í c i l  reemplazar los.  De modo que, i nc l uso ,  e l  gas- 

t o  po r  ese concepto de d isminuc ión  de p ro fesores  va a e s t a r  decreciendo. Y puede 

aumentar e l  gasto,  o sea puede d i s m i n u i r  esa aparente economía, por  e l  hecho de que 

hay pagos atrasados que se van a p r o d u c i r  en sept iembre, oc tub re  y noviembre. Estas 

horas de l o s  séptimos y octavos,  po r  ejemplo.  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Pucden quedar 5 m i l  m i l l o  - 
bes. 

E l  señor SECEiETABTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Es que és tos  son s ó l o  sue l -  

dos. No se pueden gas ta r  l o s  fondos en o t r a  cosa que no sean sueldos y ,  s i  no hay 

p ro fesores ,  van a pasar adentro.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Qu ie ro  v e r  s i  e s t o  e s t á  considerado. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Yo se ;o d i j e  a l  a n t e r i o r  M i n i s  - 
t r o  de Hacienda, A lm i ran te  Gotuzzo, porque es ta  es t imac ión  l a  habíamos hecho a f i  - 
nes de a b r i l  y l a  veníamos que e x i s t í a .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Este gasto es p rác t i camente  

hasta e l  p r imero  de agosto.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Un buen mues - 
t reo. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Esto es considerando que en l a  p r imera  co - - 
lumna, Hacienda, sabedora de que e x i s t í a n  es tos  supe ráv i t ,  no puso toda l a  can t i dad  

en que correspondía incrementar e s t o  po r  e f e c t o  de l  30% de incremento en a b r i l  y 

de l  20% de aumento en j u l  ¡o. 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Si en realidad el gasto efectivo es me- 

nor que la planta, debería castigarse el Presupuesto. Si esto se ha producido, 

realmente es por mala confección del Presupuesto. Me expiico: La asignación pre- 

supuestaria debió haber considerado que hay un castigo del 10% por no haber perso - 

nal . 
El señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Esa es la circunstancia histórica. 

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACI0N.- Esto está conformado, porque es- 

to corresponde a la parte fijos de la ley. Entonces, de acuerdo a la misma ley 

orgánica del Presupuesto, esos gastos forzosamente tenían que haberse revisado. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo voy a hacer revisar si esos fondos 

existen, porque aquí viene el problema de las subvenciones. 

El señor MINISTRO DE EDUCAClON PUBLICA.- ¿Qué efectos produce esto? En 

primer lugar, esta situación es conocida. Como dice el Subsecretario, esto es 

histórico. Históricamente, el Ministerio de Educación, en sueldos, siempre ha 

estado, llamémoslo, inflado. Y, llegado el segundo semestre, se podían hacer 

traspasos o descansar en ese superávit. El señor Arriagada, de Hacienda, lo sa- 

bía, porque cuando se discutió la ley de subvenciones, él fue quien dio la posi- 

bilidad de que no importaba no poner mayores Ítem ahí, porque en el segundo se - 
mest re se hacían traspasos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo Único que significa esto, histórica - 

mente, es que, si efectivamente el gasto efectivo es 09 del gasto teórico, hay que 

hacer un presupuesto por 09 y no por uno. Eso es lo único que se deduce de esto. 

Si sobran fondos, eso resuelve los dos problemas planteados. 

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACI0N.- El gasto del Ministerio de Educa - 
ción, este año, es menos de la mitad del reajuste proporcional del ítem del año 

pasado. De acuerdo al gasto que nos dio la Oficina de Informaciones del Senado, 

que ahora depende de la Comisión Legislativa, en este instante está señalando un 

5,65 del gasto presupuestario, contra más de 12. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Esto lo habíamos hablado con 

el Ministro de Hacienda. El me dio los datos, porque yo estimo que, al tener un 

presupuesto que no responde a la realidad de lo que se está gastando, a lo mejor 

también resulta que a mí me dicen: "Ud. está gastando el 21% del Presupuesto de 

sueldos". Y, a lo mejor, eso figura en el papel no más, porque en fa realidad yo 

puedo estar gastando menos y, al gastar menos, no me achaquen que me llevo el 21% 

del Presupuesto actual. 

Pero los otros rubros son sensiblemente inferiores, para llegar al 0.05 d 

del Presupuesto en compra de bienes y servicios en Educación. Por eso, el Subse- 
cretario habla de la media de 21 más 0.1, más 3.2. Eso da el 5,9. 
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En seguida, tengo o t r o  problema que también debe cons idera rse  e l  p r ó x i -  

mo año, porque no es problema exclusivamente de Educación, s i n o  que de Defensa. 

He r e c i b i d o  un o f i c i o  de l  M i n i s t r o  de Defensa en e l  cual  me p i d e  c o n s t r u i r  a l g u  - 
nas escuelas en determinadas regiones. 

E l  señor PRESIDWTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Kzy v a r i a s  cosas que debe - 

r í a  habe r l e  pedido, de acuerdo con l a s  i ns t rucc iones  que l e  d i :  cons t rucc ión  de 

escuelas; p o s i b i l i d a d e s  de h a b i l i t a r  a l o s  s u b o f i c i a l e s  que es tán  en r e t i r o  de 

cua lqu ie ra  i n s t i t u c i ó n ,  para que s igan  como i n s t r u c t o r e s  de i n s t r u c c i ó n  j u v e n i l :  

g imnasia,  d i s c i p l i m a ,  con fe renc ias  p a t r i ó t i c a s ,  que l a s  pueden hacer e l l o s  o l o s  

p ro fesores .  

--Por tener  que cambiar l a  c i n t a  de l a  grabadora, no hay v e r s i ó n  de una 

p a r t e  de l  debate. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE EDUCACI0N.- General, en o t r a s  opor tun idades l e  

h i c e  p resen te  que e s t o  estaba de ten ido  en e l  M i n i s t e r i o  6-  Defensa. Inc luso ,  noso - 
t r o s  terminamos nues t ros  es tud ios .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Ud. me d i j o  que estaba de- 

t e n i d o  porque no había recursos.  

E l  señor SUBSECRETARIO DE EDUCACI0N.- No. Después noso t ros  descubrimos 

l a  forma de poder pagar lo .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Por eso s a l i ó  l a  c a r t a  de l  

M i n i s t r o ,  pero no e s t á  completa.  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- No. Está solamente l o  de loca-  

l e s  esco la res  y con in ternados en s i e t e  lugares f r o n t e r i z o s  de l a  zona de Longui - 
may. E l  problema es estac iona1 y ,  lógicamente, de fondos. Es tac iona l ,  d igo ,  po r -  

que todos esos lugares son c o r d i l l e r a n o s  y ehn inv ie rno  no se puede t r a b a j a r .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Se t r a b a j a r í a  en e l  verano 

y se pueden i n s t a l a r  cons t rucc iones  p re fabr i cadas .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Claro,  pero para eso se neces i -  

t a n  fondos, y l o s  de cons t rucc iones  esco la res  para 1974 y3  es tán  comprometidos. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.-  S; ve l a  p o s i b i l i d a d  de ad - 
q u i r i r  esos elementos; se t r a b a j a  en e l  mes de d ic iembre,  y e l  gasto se imputa a l  

Presupuesto de l  próximo año. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- La es t imac ión  de l a  Sociedad 

Cons t ruc to ra  es que se neces i tan  m i l  m i l l o n e s .  Hay que i n c l u i r l o  en e l  Presupues- 

t o  de l  próximo año. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Lzs propuestas se p e d i r í a n  

todas con fecha para e l  próximo año y se f a c t u r a r í a n  con fecha 2 de enero de 1975. 
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E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Para ganar t iempo, pod r ía  l l amarse  a p r o  - 
puesta de inmediato y e l  gasto se hace con cargo a l  Presupuesto de 1975. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Tengo un resumen de todos l o s  

í t em en que tengo que poner acc ión ,  para poder, con todas es tas  cosas que he v e n i -  

do expl icando,  con todo e s t o  reunido,  c o n f i g u r a r  una po1;t ica educacional  para e l  

próximo año, que yo en t rego  como paquete. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- ;Esta es una p o l í t i c a  econó - 

mica en Educación? 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Lógico. Se t r a t a  de mater ias  que deben 

tenerse  en cuenta para poder desa r ro l  l a r  a lguna acc ión  q u z  vaya en p ro  de me jo ra r  

l a  Educación, l a  extrema pobreza; de d i s m i n u i r  l a  deserc i5n;  me jo ra r  l a  a s i s t e n c i a  - 

l i d a d  de l o s  es tud ian tes  de ba jos  recursos,  de poder haczr  l a  r eg iona l i zac ión .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- 3 j a l á  fuera  100% l a  s a t i s -  

f acc ión .  Pero s i  podemos dar  s ó l o  s a t i s f a c c i ó n  a una pa r te ,  debemos conformarnos 

con eso. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Y en ese sent iCo,  en l a  p a r t e  econÓmica, 

Dios q u i e r a  que e l  Presupuesto opere en términos t a l e s  que, produc ida l a  as igna - 
c i ón ,  se opere con e l l a  e l  r e s t o  de l  año. Lo que e s t á  pasando ahora es que muchos 

temas han estado dando v u e l t a s  y han i do  creando preguntas a d i c i o n a l e s  que no t i e -  

nen más so luc ión  que d e c i r  que no, porque no hay más fondos. O j a l á  que eso no se 

produzca nuevamente, porque s i  me preguntan en f r í o  s i  q u i e r o  dar  más subvención a 

l o s  co leg ios  p a r t i c u l a r e s ,  mi respuesta s e r í a :  "Personali i i rnte, S 7 ;  pero no tengo 

plaeh, porque e l  Estado no l a  t i e n e .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Estas son l a s  medidas que yo propongo 

para d e s a r r o l l a r  l a  Educación con c i e r t o s  v i s o s  de t ene r  é x i t o  y para no s e g u i r  

creando tens iones l abo ra les ,  ma les ta r  y m i s e r i a  en l a s  escuelas.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Veo 8 mencione5 y realmente me es toy  

encontrando con e s t o  en toda l a  Admin is t rac ión ,  en e l  sen t i do  de que ~ a d i e  qu ie -  

r e  d i s m i n u i r  su do tac ión .  Lo o t r o  es incremento de presupuesto.  Yo c reo  que hay 

que v e r  e fec t i vamente  con l a  s i t u a c i ó n  p resupues ta r ia ,  pc ro  no se va a poder d i sm inu i  

s i  todo e l  mundo p i d e  l o  mismo. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Gna cosa: hay que b a j a r  

do tac ión .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Hay 15 m i l  m i ,  iones de escudos que se han 

bajado de l o  presupuestado, en base a que no tengo l a s  d:2;aciones completas. Fue- 

ra  de eso, me p iden  que b a j e  un 20% p a r e j o  en todo. Entdh;ces yo d i g o  que no puedo 

b a j a r  un 20% p a r e j o  en todo; sobre todo s i  voy a t ene r  1: 9.000 esco la res  más. 
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Estoy exceptuadooen l a  p a r t e  p ro fesores ,  pero no en e l  r e s t o  que acompaña a l  p ro -  

f eso r .  La do tac ión  de un buque o de un c o l e g i o  no es compuesta s ó l o  p o r  e l  p ro -  

f eso r .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Qué ha pasado ccn e1,personal de Educa- 

c i ó n  que no son p ro fesores ,  desde 1970,, l o s  a d m i n i s t r a t i v o s ?  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Los administra ti:^^ se l o s  i l u s t r é  con 

un g r á f i c o .  A todos l o s  miembros de l a  Junta l e s  e n t r e g ü i  un g r á f i c o  y  a l  M in i s -  

t r o  de Hacienda también; un g r á f i c o  en papel cuadr icu lado .  Ahí muestro cómo l a  

do tac ión  de Subsecretar ías,  de Superintendencias y  o t r a s  cosas han d isminu ido  desde 

Septiembre.hasta l a  fecha; cómo l a  do tac ión  p r i m a r i a  y  s ~ c u n d a r i a  no ha aumentado. 

Hacienda d i c e  que s i  en l a  Educación P r ima r i a  hay 3.000 f unc iona r i os ,  ten-  

go que despedi r  a  m i l  y  t an tos  y  quedarme con 3.800'2 Enta.~ces,  l l e g a r  a  eso en c i r -  

cunstanc ias de que ya hay una economía, de que v i ene  una iirayor can t idad  de alumnos 

e s t e  año, de que l a  mayor can t i dad  de alumnos que pasó de !Y73 a 1974 donde tam- 

b i é n  hubo incremento de alumnos pero no hubo aumento de p r r sona l  y, sobre eso, ba- 

j a r  e l  20% realmente es muy d i f í c i l .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- En todos l o s  orga;.:smos que conozco --en 

educación no conozco l a s  c i f r a s - -  se ha tomado siempre e l  crgumento d e c i r  que hay 

una reba ja ;  pero se compara esa reba ja  con e l  año 1973. ','u hab ia  mencionddo un 

organismo que t e n í a  1.800 personas, l a s  sub ió  a 3.600 y  que 3as'bajó a  2.600. Esto 

es una reba ja ,  pero comparado con e l  punto i n i c i a l  d i c e  que t i e n e  una ba ja  de produc- 

t i v i d a d  re l a t i vamen te  importanLo; En todos es tos  casos c reo  que s e r í a  ú t i  1  compa- 

r a r  con e l  año 1970 y  v e r  e fec t i vamente  cuál  es e l  c o n ~ c i n ~ i e n t o  v e g e t a t i v o  de l o s  

es tud ian tes  y  v e r  entonces, cuá l  es s i q u i e r a  una mantencion de l  n i v e l  de produc- 

t i v i d a d  de esa fecha. Comparar con e l  pe r i odo  inmediato z n t e r i o r  c reo  que en muchos 

casos no s i g n i f i c a  nada o s i g n i f i c a  muy poco porque l o  que había e1,año 1973 r e a l -  

mente e r a  una l ocu ra .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Estas curvas, eseüs g r á f i c o s  l o s  mandé 

a Hacienda y  é s t a  cons tes tó  que hab r ía  que e s t u d i a r l o .  Porque es ev iden te  que 

para d e c i r ,  en l o  que toca  a Educaáión que sobran un 20% e:8 atodas pa r tes  y  que 

hay que r e d u c i r  ese po rcen ta je ,  no se h i c i e r o n  muchos cá l cu ios ,  s i n o  que se f i j ó  

una c i f r a  g l o b a l .  Entonces, ahora yo p i d o  r e v i s i ó n  y  p i d o  que me exceptuén a lgu -  

nos organsimos de eso; no en forma g l o b a l ,  s i n o  que algunos de esos organismos. 

Ante es to ,  me p iden  es tud iosyy  demostraciones. Estoy d i s p ~ ~ s t o  a demostrar de 

por  qué de neces i t a  más gente.  Por ejemplo,  en j a r d i n e s  i i : r a n t i l e s  e l  Gobierno 

t i e n e  como meta me jo ra r  l a  n u t r i c i ó n  de l o s  párvu los  de l a5  zonas p e r i f é r i c a s ,  

donde d i cen  que se produce e l  de fec to ,  a l  daño ce reb ra l  qur después es i r r ecupe -  

rab le .  Ese problema quedó pa ra l i zado  y  en e s t e  momento s i z ~ e  de ten ido .  Yo l e  

informé a Ud. y  l e  d i j e  que l a s  cons t rucc iones  s i gu ie ron ,  cz tán  vacías y  l o s  p l a -  

nes es tán  ah í .  
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Hay más de 20 jardines vacíos, no se pueden tripalar. La ley 534 auto- 

riza contratar personal especialista. Podríamos contratar parvularias porque la; 

ley no lo prohíbe. Sin embargo, los cocineros o los aseadores no se pueden con- 

tratar y por lo tanto el jardín no puede funcionar y, así tenemos 20 jardines 

vacíais . 
El señor PRESXDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Pura eso se organizó el 

Servicio Militar Femenino. 

El señor GENERAL LEIGH? MIEMBRO DE LA JUNTA DE GGUIERN0.- Sí, pero eso 

nos va a dar una parte del servicio. Nosotros también e;tamos buscando reclu- 

tar personal femenino, mientras el Ejército estás formadno monitoras. Eso va 

a proyectarse a futuro. Nosotros estamos tratando de formar un servicio volun- 

tario de la mujer para llevarlo ahí, Pero no podemos echar a andar un jardín 

si no hay cocinero ni aseador. Está solamente la atencitn del niño y ahí está 

el cuello de botella, porque Vfvienda sigue entregando jardines infantiles y la 

Junta Nacional de Jardines Infantiles no tiene cómo manejsrlos. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- E s r  es el problema. &No 

será posible conseguir una entidad particular, como un trabajo que puedan hacer, 

aportando una cantidad? Hay grandes empresas que financl~n cosas como éstas. 

El señm GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA DE G031ERNO.- Estamos buscando 

por diferentes medios, pero creo que nos va a costar. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- tisy 2 etapas mi General, 

El señor ALM'i'RANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Hay un punto 

clave que creo que Hacienda ya lo organizó y lo estuvimos discutiendo en días pa- 

sados y ahora acaba de aparecer. Por ley, la mayoría de los Ministerios tienen una 

dotación y sobre esa dotación hacen e1,presupuesto y piden las remuneraciones del 

02, 03 y 04. Resulta que en muchos Ministerios no está l a  dotación completa. En 

algunos falta tanto como el 30 o el 35%. El gasto apare~ite del presupuesto es abso- 

lutamente ralso; no tiene nada que ver con la realidad ¿z1 gasto real. En conse- 

cuencia, creo que --lo mismo que pasa en Aduana-- como ec~án acostumbrados a ese 

presupuesto para 15.000 personas, los sueldos son tanto. Eso es lo que la ley 

autoriza, pero resulta que los funcionarios son 12.000 o 13.000. Entonces, el gasto 

que aparece en los ítem 02, 03 y 04 del Presupuesto de Ir Nación es tan exorbitante 

que al hacer e3 estudio dijimos que aquí hay que bajar p d r  lo menos un 20% de eee 

gasto entre las medidas especiales. Esto fué en junio. 

El señor MINISTRO DE AHCIENDA.- Lo que ha ido ;asando, Almirante, es que, 

siendo gasto efectivo y habiendo puesto límite a las con:raciones, el margen de di- 

ferencia se ha ido necesariamente reduciendo. Entonces, 2n ese sentido me refiero 

de nuevo a lo que decía para el próximo año: si efectivcinente se supone que ese 

margen es lo%, quiere decir que el Presupuesto hay que n l 2 l  tipl icai-lo por 0,9 y ése 

es el presupuesto real poniéndole castigo. Pero, por o t r a  parte, en el caso de remu. 
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neraciones, al comienzo el monto total de eemuneraciones ni siquiera se conocía. 

El señor PRESIDENTE DE GOBIERNO.- Ahora, yo creo que no es así, porque 

en este momento estoy casi convencido que los Ministerios tienen su dotación ca- 

si completa, a pesar de toda la reducción. En tiempos de la Unidad Popular lle- 

naron los Ministerios de doble dotación. Actualmente estamos llegando a lo nor- 

mal. 

El señoru ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Yo mecce- 

fiero a aquellos Ministerios que tienen autorizado por ley la libre contrata; por 

ejemplo, el Ministerio de Obras Públicas tiene cualquier cantidad de gente. El 

Ministerio de Salud no tiene escalafón, no tiene ley. 

No podia, según la ley, pedir financiamiento poi- una dotación paralela, 

porque la ley los autorizaba. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Respecto de esas dobles 

dotaciones que se producían, hay que considerar de que esa gente no se pagaba 

por presupuesto de sueldo, sino a través de otros peesupuestos; normalmente, por 

gastos reservados o por otro dinero. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Se pagaba con doble presupue: 

to cuando ya la dotación que tenían calculada por ley llegaba al tope. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Entonces, lo que ocurre 

ahora es que los cálculos de1,personal que está en este monento en los Ministerios 

son los mismos que había antes. Lo que sucedia es que hzbra más gente que no se 

pagaba poritem de sueldos, sino por ítem reservado y esas cosas. Entonces, es es- 

te momento, los Ministerios están, si se quiere, reglamentariamente, con las mis- 

mas dotaciones de pago que estaban antes. El sobrante de personal era pagado por 

otro lado. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- ¿Cómo está su dc 

tación reglamentaria, digamos, la que la ley le autoriza?. 

El señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Estamos bajo la ley en todas partes. El 

porcentaje es indeterminable, porque resulta que cada profesor puede tener de una 

a 36 horas. 
El señor Ministro de Hacienda leyó ahímlas 8 veces que dice "exceptuar del 

decreto ley 534"; pero hay que seguir leyendo, o sea no ha)r que dar esta imagen de 

que yo quiero exceptuar. No, yo propongo una solución, porque si Ud. lee ahí la le- 
tra "a", Junta Nacional de Jardines Infantiles, dice: "exceptuar del decreto ley 

534", pero más abajo dice: "fijar dotación permanente, más una dotación oscilante 

por cada uno de los jardines infantiles. Vale decir, yo Ic pongo, en primer lugar, 

la organización de jardines infantiles, el cuadro permanete, cual es. Y el cuadro 
burocráficondeqla oficina que está aqui, y todo lo, demás. Y si tiene 20 jardines 
funcionando, tendrá una dotación fija por cada jardín y e50 se nmultiplica por 20. 
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Si aumentamos 30 jardines, se incrementa esa dotación 30 y el cuadro permanente sigue 

permanente. En la Dirección de Educación Primaria puede pasar lo mismo: el cuadro per - 
manente para manejar burocráticamente todo el sistema, probablemente, puede resistir 

una disminución de 20%. Pero a las 7 mil escuelas primarias que hay no se les puede 

rebajar ese porcentaje, porque éstas tienen su dotación: profesor, cuidador, cocine- 

ro, secretario administrador y pagador. Entonces, si hay 7 mil escuelas, hay 7 mil 

cuidadores. Si se disminuye el 20% de 7 mil cuidadores, se deja 20% de las escuelas 

sin cuidadores. 

Por lo tanto, lo que propongo es un núcleo de gente de cuadro permanente, 

que es lo burocrático. Eso puede estar disminuido en 20%; pero, después, cada uno de 

los Órganos operativos tiene que tener lo necesario para operar. La Marina gasta lo 

mismo, por ejemplo en la Dirección del Personal: tiene 12 mil hombres, tenga seis bu - 
o t n a  

ques funci,onando o 40r e'i iparato terrestre es más o menos lo mismo. Entonces, dismi - 
nuyamos el aparato terrestre, pero los órganos ejecutivos , dejémoslos vestidos co- 

mo corresponde. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Para ver Sr: Gral;, la disminución se hace 

sobre el Ministerio, no sobre organismos. Lo segundo, ya he dicho al Ministro de Edu - 
cación y a los otros Ministros que lo han pedido: que cosas que sean por encima de es - 

to, la reducción ya efectuada, que tengan importancia, pueden ser financiadas como 

gastos previsionales, pero que sean prioritarias; que en ese sentido nos podemos sa - 
lir. Pero que me pidan a priori, realmente, salirse del decreto 534 --hay varios Mi- 

nisterios que lo están solicitando--, es prácticamente invalidar10 antes del funciona - 
miento. Entonces, en ese sentido, jugando con los dos criterios, es el Ministerio el 

que tiene que ver esto. 

El señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Ud. ve los rubros acá. Son totalmente dis- 

pares. No saco nada con reducir 20% al Consejo Nacional de Televisión, que tiene 20 

personas. Ahí disminuyo 2. Y, en cambio, tengo que contrabalancear eso reduciendo 20% 

en los rubros que son significativos, como es la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, que tiene un cocinero en cada escuela. Bueno, en este riiomento hay 200 escuelas 

que no reciben almuerzo ni desayuno, porque no están los cocineros; los manipuladores 

de alimentos se fueron y, como el 534 impide reemplazar esa gente, esas escuelas están 

sin cocineros. A la Escuela de Ciegos se le fue el auxiliar que tenía, que les manipu- 

laba alimentos en Valparaíso, y está sin comer. ¿Por qué? Porque el 534 prohíbe el re- 

emplazo de gente y especifica 20% de disminución adicional. Pero a h í  son 7 mil personas; 
en la Dirección de Educación Primaria son 5 mil, etc. Los rubros grandes tengo que dis- 
minuirlos, pues qué saco con disminuir en la Subsecretaría, que se redujo en 25 perso- 

nas, que era el 20%. Entonces, no se puede. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Repito, nuevamente: los dos criterios son é- 

sos: tiene que verlo el Ministerio, y en las cosas que tienen que ir por encima, pro - 
ponerlo con los proyectos que tienen importancia muy grande para el país, cuando lo de - 
cida la Junta. Pero no se puede establecer eso a priori. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Se trata de que queden fuera 

del decreto 534, prácticamente 7 materias en Educación. 
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El señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- 7 .Mater ias,  pero  con un a r r e g l o  de 

o t r a .  na tu ra leza .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Sobre eso, l a  bu roc rac ia  de l a  Ley de 

PARkinson func iona  ex t rao rd ina r i amen te  b i en :  en e l  momento en que se crea un c a r  - 

go t r a n s i t o r i o ,  ese cargo t r a n s i t o r i o  se c o n v i e r t e  en cargo permanente t a r d e  o 

temprano. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Las escalas no seacrean t r a n s i t o r i a  - 
mente y, en e l  fondo, entonces yo t e n d r í a  que s u p r i m i r  escalas.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- En e l  fondo, el problema e s t á  en que 

no se puede gas ta r  l o  que no se t i e n e .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- Por o t r a  p a r t e ,  l a s  sa las  de c lases  es - 
t á n  sobresaturadas de horas de c lases .  

E l  señor SUBSECRETARIO DE EDUCACI0N.- Y ,  ademds, tenemos pocos l o c a l e s .  

Por l o  t an to ,  debemos aprovechar a l  máximo l o s  e x i s t e n t e s .  Donde no es tán  aprove - 
chados es en l a s  zonas r u r a l e s ,  donde hay pocos n iños ,  pero no podemos c e r r a r l o s  

po r  e l  hecho de que no haya más n iños  en l a  reg ión .  

E l  señor M i n i s t r o  de Hacienda nos ha expuesto e l  problema de l  M i n i s t e  - 
r i o  de Hacienda; pero é s t e  es e l  problema de l  M i n i s t e r i o  de Educación, que también 

es problema nac iona l .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- E l  problema de l a  Sec re ta r í a  a m i  cargo 

es e l  s i g u i e n t e :  que Hacienda ve, además, Salud, T raba jo ,  A g r i c u l t u r a ,  M ine r ía  y 

Defensa. T iene esa d i f e r e n c i a  con e l  de Educación. Lamento tener  que d e c i r  e s t o  

y lamento t ene r  que d e c i r ,  además, que s e r í a  f á c i l  recomendar imp r im i r .  S i  ésa 

fuera  l a  so luc ión ,  s e r í a  una bend ic ión  realmente, pero cons idero  que s e r í a  una 

i r r e s p o n s a b i l i d a d  de m i  p a r t e .  Por eso no l a  puedo proponer.  Me da l a  impresión 

exacta de una casa que ha pasado por  un per íodo  grave y que, después, se q u i e r e  

v o l v e r  a l  n i v e l  de gastos i n i c i a l ,  s i n  más n i  más. Debe haber comprensión para e l  

M i n i s t e r i o  de Hacienda y para e l  Gobierno, pues s i ,  po r  e l  c o n t r a r i o ,  yo d i j e r a  que 

hay d i f ie ro  e h i c i e r a  imp r im i r  b i l l e t e s ,  es t imo que s e r í a  e l  peor  s e r v i c i o  que po - 
d r í a  h a c e r l e  a l g u i e n  a l  pa ís .  Qu ie ro  d e c i r  que l a  casa, en l a  ac tua l i dad ,  no t i e n e  

para a f r o n t a r  l o  que estaba gastando, pues e s t á  medio quebrada. Es t an  cruda como 

eso l a  s i t u a c i ó n ,  realmente. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Estoy de acuerdo con Ud., 

M i n i s t r o .  Por eso, aunque duela,  hay que hacer algunos s a c r i f i c i o s  y r e s t r i n g i r s e  

en algunas cosas. 

No podemos d e j a r  f ue ra  de l  534. Todo t i e n e  s o l s c i ó n  en l a  v i da .  Hay que 

buscar alguna fórmula.  Por ú l t i m o ,  hacer media jornada de c lases .  En vez de que 
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los niños tengan 8 horas de clases, que tengan 4, por ejemplo. 

El señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- ¿En qué queda la politica social 

del Gobierno? 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- La política de Gobierno 

se planificó meditando profundamente. Para poder llegar a los lineamientos gene- 

rales, he conversado extensamente con los señores miembros de la Junta, con CONA- 

RA, con el Estado Mayor del Ejército, con los Generales. De modo que no es una 

politica para mañana ni una p~litica para un año. Es a largo plazo, pues tenemos 

que salir del pantano. Le encuentro toda la razón al Ministro de Hacienda: si que 

remos salir de este hoyo y seguimos gastando igual, bueno, no queda otra cosa que 

echar a andar la máquina e imprimir. Si no tenemos más, que vamos a hacer. No 

hay más fondos. Estamos reduciendo para poder sal i r adelante. 

El señ~a MINISTRO DE EDUCACI0N.- Pero la reducción no puede hacerse en 

ciertas áreas. 

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACI0N.- Podríamos buscar una fórmula de 

reducir en algo, en otra cosa o que nos permitieran mayor flexibilidad. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Estudien en profundidad 

el problema. Busquen la forma de darle solución y propóngala. Pero no podemos 

hacer excepc i ones . 
El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACI0N.- Si nosotros sacáramos cuentas, a lo 

mejor en algunas cosas podemos reducirnos más que en otras. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Si abrimos la mano con Ud., 

también habría que abrirsela a otros. 

El señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- La excepción es diferente, porque la can 

tidad numérica incide en las posibilidades que se tienen. Me explico mejor: yo 

le entregué al Ministerio de Hacienda una cantidad global de funcionarios que ex¡? 

tcan, de acuerdo con J:a ley, al 30 de septiembre de 1973. De ahí, Hacienda aplicó 

el 20% de reducción y me dijo que disminuyera aproximadamente 5.100 funcionarios. 

Pero no tengo flexibilidad para hacer la reducción. ¿Voy a suprimir CONICYT, que 

tiene 230 funcionarios?. Tengo que llegar a suprimir lo vital. 

--Por cambio de cinta de la grabadora, no queda constancia de una parte 

del debate. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA L E  GOBIERNO.- Vimos que 

el presupuesto de operaciones era el más grande y que, ü i  reducir el 20%, no produ- 

c9amos cesantía. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En remuneraciones está el mayor gasto. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Po eso, dijimos 

que hay que bajr el gasto público basándose en remuneraciones. Yo no sé. 
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hasta dónde ahora e l  M i n i s t e r i o ,  en es te . caso  p a r t i c u l a r ,  puede p r o d u c i r  una reba - 
j a  de 20% de l  gasto p ú b l i c o  que t i e n e  en forma t a l ,  que, moviéndose den t ro  de dos 

l í m i t e s  de d i s p o n i b i l i d a d  que t i e n e ,  pueda hacer ese e f e c t o .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero es mucho menos, A lm i ran te ,  porque 

en e l  caso de l  M i n i s t e r i o  de Educación, es sobre e l  personal  a d m i n i s t r a t i v o .  No sé 

qué do tac ión  t e n l a  esa S e c r e t a r l a  de Estado en 1970, coniparándola con l a  de 1974 

ya rebajada, para ve r  s i ,  e fect ivamente,  ahora hay un incremento o una reducc ión 

de p roduc t i v i dad .  Lo que sucede es que s i  se comparan l a s  dotac iones con e l  año 

1973, obviamente l a s  reducciones aparecen como monstruosas, porque en l a  mayor 

p a r t e  de l a s  i n s t i t u c i o n e s  que conozco ha habido un s a l t o  muy grande y a l  r e b a j a r  

es te  año l a  can t i dad  de f unc iona r i os ,  aun a s í  se queda po r  encima de l a  do tac ión  

de 1970. Me g u s t a r í a  saber s i  en e l  M i n i s t e r i o  de Educación se produce una s i t u a  - 

c i ó n  s im i  l a r .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- C la ro ,  pero  r e s u l t a  que ya se 

decre tó  l a  d isminuc ión  de l  20% y s ó l o  ahora se v iene  a ave r i gua r  eso. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- E l l o  se debe a que l o s  decretos sobre es - 

tas  mater ias  corresponden a l a  forma como operan normalmente l a s  i n s t i t u c i o n e s  bu- 

r o c r á t i c a s .  No se puede e n t r a r  a d i s c r i m i n a r  y he d icho  que en l o s  casos en l o s  

cua les  haya p r i o r i d a d  en l a  p a r t e  p resupues ta r ia ,  pueden a n a l i z a r s e ,  pero no pode - 
mos i n v a l i d a d  cosas que deben se r  hechas en forma general  a p r i o r i .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACI0N.- No es toy  proponiendo una i n v a l i d a c i ó n  

t o t a l .  Estoy d i c i endo  que, exceptuando en decre to  534 como cosa genera l ,  se f i j e  

una do tac ión ,  o sea e n t r a r  a v e r  í t em po r  í tem has ta  dónde se puede hacer y has ta  

donde no se puede hacer ,  p o r  l o  que es toy  d ic iendo ;  porque, por  ejemplo,  s i  yo su - 
pr imo a l g o  de CONYCIT, no me so luc iona  e l  problema de l o s  5 m i l  f unc iona r i os  que 

debo reba ja r .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- En m i  op in i ón ,  e l  problema 

debe v e r l o  en forma g l o b a l  y ,  después, hacer una nueva d i s t r i b u c i ó n .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- A m S  me ordenan s u p r i m i r  5 m i l  

personas y me de jan  a l r ededo r  de 21 m i l .  

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- E n t i c  o t r a s  cosas, son 5 m i l  so - 
bre  100 m i l .  Realmente, es un 5% de l  presupuesto.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Lo que se 

busca es e l  e fec to  en e l  gasto y no en e l  número. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Encuentro muy d i f l c i l  d i s m i n u i r  

esa cant idad.  No se puede s i  se t i e n e n  organismos de ;cn  d i f e r e n t e  composición nu - 
mérica. S i  de 12 unidades enumeradas 8 son pequeñas y realmente no i nc i den  en e l  

problema, q u i e r e  d e c i r  que l a  reducc ión de 5 m i l  f u n c i c n a r i o s  t i e n e  que concent ra r  - 
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se en 4 unidades. Y esas c u a t r o  son Educación Pr imar ia ,  Secundaria y p r o f e s i o n a l  

y l a  Junta Nacional  de A u x i l i o  Esco la r  y Becas. En cada una de esas c u a t r o  hay 

que reduc i  r m i  1 personas. Eso s i g n i f i c a r í a  que e l  programa de l  Gobierno respecto 

de a s i s t e n c i a l i d a d  a l a s  escuelas, e t c . ,  tendríamos que s u p r i m i r l o .  S i  es a s í ,  en - 

tonces digámoslo. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- En ese caso, e l  programa 

s ó l o  se c u m p l i r í a  en e l  50g. 

Ell: señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Actuaimente, l a  Junta de J a r d i  - 
nes I n f a n t i l e s  es tá  dando desayunos y rec ib iendo  a 16 m i l  n iños  en todos l o s  j a r -  

d ines i n f a n t i l e s  de l  pa í s .  Por l o  t an to ,  esa a tenc ión  ~ ~ n d r í a  que reduc i r se  a l a  

mi tad,  a 8 m i l .  A u x i l i o  Escolar  y Becas da 1 m i l l ó n  703 m i l  almuerzos. Eso tam - 
b ién  h a b r i a  que s u p r i m i r l o ,  porque l a  reducc ión va a i n c i d i r  en esagkn te .  O t ro  

argumento: me ex igen  d i s m i n u i r  20% de todo e l  persona l ,  l lamémoslo, a d m i n i s t r a t i -  

vo y de s e r v i c i o s .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.-  No es e l  

persona l ,  s i n o  e l  gas to  e l  que debe d i s m i n u i r s e  en 20%. 

E l  señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Rero me f i j a r o n  una can t i dad  

numérica de personal .  De modo que yo reduzco mucho menos gas to  s i  echo, p o r  ejem - 

p l o ,  a 5 m i l  f unc iona r i os  de ba jas  ren tas  y de jo  a todos l o s  de a r r i b a .  As í ,  l a  

d isminuc ión s e r í a  poca porque quedarían en l a  p l a n t a  todos l o s  que ganan más. Por 

eso, est imo que e l  decre to  534 e s t á  mal. Además, l o  encuentro malo porque i n c i d e  

en d i s m i n u i r  e l  personal  a d m i n i s t r a t i v o ;  v a l e  d e c i r ,  debu d i s m i n u i r  5 m i l  donde 

hay 25 m i l  personas y ,  po r  o t r o  lado, me dejan l a  mano z b i e r t a  donde hay 100 m i l  

p ro fesores  para que yo c o n t r a t e  y s i ga  cont ra tando.  Por l o  t an to ,  a p l i c o  un es - 
fue rzo  d r á s t i c o  en un q u i n t o  por  c i e n t o  de l  t o t a l ,  y l o -  o t r o s  4 qu in tos  l o s  d e j o  

1 i b res .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Conversémoslo después y 

vamos a l l e g a r  a un acuerdo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA i3E GOBIERNO.- Lo importan - 
t e  es reduc i  r e l  20% de l  gasto.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Estoy de acuerCa con eso. S in  embargo, 

cuando se t r a t a  de r e d u c i r  e l  gasto empiezan a aparecer ,..i l e s  de razones po r  l a s  

cuales no se puede d i s m i n u i r  personal  y ,  a l  no r e d u c i r  ~ c r s o n a l ,  no se puede d i s -  

m inu i r  e l  gasto asociado a l  personal .  Estas r i g i d e c e s  dlzrivan un poco de l a  con- 

c i enc ia  de que e l  tamaño de l  s e c t o r  p ú b l i c o  e s t á  exagerzdo. En e l  caso concre to  

de Educación, l a  respuesta que he dado es que debe hace#-;e l a  reducción. No sé de 

dónde se saca, porque no he hecho ninguna as ignac ión  dei,:ro de l o s  M i n i s t e r i o s .  Y, 

en segundo l uga r ,  cuando se a n a l i c e  e l  Presupuesto, v ie ;&cn  aque l l as  a c t i v i d a d e s  
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que requieren inyección de gente porque, efectivamente, hay un programa. Enton- 

ces, en ese momento, se ve con la prioridad que corresponda. Pero no puede hacer 

se al revés, porque de otra manera, yo parto de una situación rlgida. Yo estaría 

perfectamente de acuerdo, en realidad, en que el tema de la dotación de personal 

de Educación se vea en el contexto del Presupuesto, con los proy$ctos!,que haya y 

que estén definidos dentro del proceso presupuestario, pero partiendo de las ci - 
fras bases que en este momento ya están relativamente aprobadas. En ese sentido, 

ver cuánto más debe irse por razones que sean atendibles. Y no al revés. Ade- 

más, lo que pasa es que casi todos los Ministerios, por razones que a mi juicio 

son sensacionales, están en la actualidad con un tren de actividad muy alto, lo 

que es bueno. No niego que ése sea un síntoma de salud; pero debemos cuidar que, 

al mismo tiempo, ese tren de actividad no nos lleve a una situación que no sea so - 
portable. Mi impresión es que lo que está resultando de la parte presupuestaria 

es una enforia realmente hasta ahora y para el próximo año, que seguramente va a 

tener que ser altamente recortada. Educación, siendo una parte del Estado en la 

cual éste debe seguir metido, va a tener prioridad, pero le damos esa prioridad 

en el Presupuesto y no antes.. Y, realmente, en ese contexto estoy más que dispo- 

nible. El Presupuesto está presentado. Lo vamos a ver. Seguramente, este punto 

ha sido mostrado, en el sentido de decir: Esto vale tanto. Y ese tanto que vale 

tendrá que ser aprobado. 

Respecto de la otra pregunta, aunque sea por curiosidad la voy a hacer 

indagar: la historia del personal dentro de Educación, porque, por ejemplo, conoz - 
co el estado del Banco Central, donde había mil personas y ahora hay 1.600. Había 

dos mil más en el Gobierno de Allende. Todas las comparaciones se hacen basándose 

en 2 mil contra 1.600; pero nadie las hace partiendo de mil contra 1.600. Y me 

consta que el Banco Central no está haciendo más de lo que estaba haciendo antes.. 

No estoy criticando la situación, sino que digo que éste es el problema que se nos 

presenta . 
El señor MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA.- Pero nosotros tenemos el aurnen - 

to vegetativo de la población. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Señor Presidente, le ruego que este pun - 
to lo discutamos en el contexto del Presupuesto mismo que se está haciendo en este 

momento. El 1 "  de noviembre se hace la presentación. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

las 20 horas. 

AUGUSTO PINOCWGARTE 
General de Ejército 

Presidente de la Junta de Gobierno 
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Secretario de la H. Junta de Gbo. 


